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CAPITULO I 

EL CONTRATO DE ARRENDM~IENTO 

I.- Antecedentes Históricos y Legislación • 

El Derecho Romano dió sobre el contrato de 

arrendamiento la siguiente definición: "Es un. 

contrato por el cual una persona se compromete 

con otra a procurarle el goce temporal de una c~ 

sa o ejecutar por ella cierto trabajo mediante 

una remuneración en dinero llamada ?.!erces" ( 1) 

Las partes que intervenían en el contrato 

eran: 

El Locator, que se obligaba a suministrar 

la cosa o trabajo (Locatio) teniendo la acción 

locati ó ex-1ocator. 

El ~cz~.luc·:.or que debía de pagar el precio 

( 1) Pe ti t Eu¿er.e. Trata.do Elemental de Derecho 
Romano. Traducción de Don José Fernández Gon 
zález. "2:ditora :Sdine.1, s. de R. L. ~.!éxico -
1958. Pág. 387. 
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O.el alquiJ..er (Conductio) .teniendo la acción COE, 
) 

ó.ucti 6 ex-conducto·r~· 

Este sisteI!la j~r:r..,jic;:,: (_La Locatio Con

ductio) podi.a tener<por,/ób.jeto :' 

10. La c~hc'.:~~i~ri::·~~'.i\u~Ó y 'goce de una 

cosa (Lcicatio conductio Re;rum); 
20. La prestaci.Gn Q.e ·.un· ·s'ervicio pera~ 

nal i.ndependi.entemente del fruto o·: del. resulta

do del trabajo (Locatio Conducti.o:. Operarum). 

3o. La prestación de un servicio pers~ 

naJ.., pero con miras a1 fruto o resultado del tr~ 

bajo, (Locatio Conductio Operis). 

?or ser de apl.icaci.ón más importante en 

el Derecho Romano y siendo el sistema único t¡tie 

ha seguido nuestra Legislación, el. que limita eJ.. 

objeto del arrendamiento a la concesión del uso 

o deJ.. ¿oce de una cosa, expondré respecto a e~te 

contrato sus reglas generales. 

Formaci6r. del arrendamiento.- Siendo e.!!_ 

te contrato esencialmente bilateral daba lugar a 

obligaciones distin~as y recíprocas para ambas 

par'!: es, perfeccionándose po::r:;.,·ei sol.o consentimieE: 

to de las partes desde el moine;nto estuvi~ 

se· ·iba a dar en arrenda-

en que 

ran conformes en lo que 

miento y en la cantidad que ·se debía pagar como 

renta.. 

"En cuanto a lo que se podía dar en 
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arrendamiento se observa que tanto las cosas ~u~ 

bles como inmuebles, corporales o incocrporales, 

se podían dar en arrendamiento excepto las cosas 

que se consumían con el uso, esto se debía a que 

la locación de cosas tenía por objeto atribuír -

al arrendatario el disfrute de la cosa con la 

obligación de res ti tu:i'.r la misma cosa" ( 2) 

Lo dicho anteriormente está de acuerdo 

con la tradición romana, sobre las cosas que se 

consumen con el uso, ya que éstas sólo se podían 

arrendar cuando se daban como cuerpos ciertos 

"ad pompan et ostentationem". 

La locación de fundos rústicos y la de 

urbanos conetj_tuyen las dos principales subdi~ 

eiones de esta locación. En el primer caso el -

arrendatario se llamaba colono (colonus); en el 

segundo el arrendatario se llamaba inquilino ~ 

(inquilinus). 

El precio debía de ser determinado --

( certum), y consistir en una suma de dinero, 

sin embargo, cuando era un fundo de tierra el -

que se arrendaba, la renta podía fijarse en es-

pecie. Ade~ás el precio debía de ser serio, es 

decir verdadero, ya que podía caer según el caso 

en otra clise de contrato. 

( 2) Serafina Felipe. Instituciones del Derecho -. .::lo 
mano. Tomo II. Novena Edición Italiana. Tradüc 
ción Española por non José Y-aría Frías de Bes7 
Hijos de J. ~spasa ~ditores. Barcelona. ?ág.100 
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nea " 

Por 1o que toca e slls efectos y sancio

es un contrato sina.1agmático perfecto, 

dá nacimiento a ob1igaciones y derechos recípro-

cos" (3) 

Ob1iga.cioncs p:¡_•incipa1es de1 arrenda,;J.or: 

1. Debía de entregar 1a cosa a1 arrend!! 

tario en ta1 estado que pudiera servir para e1 

uso convenido y sin vicios que 1a inuti1izaran 

para e1 mismo. 

2. Garantizar a1 arrendatario el goce -

1ibre e idóneo a1 uso convenido por toda 1a du

ración de1 contrato. 

3. E1 arrendador debía también de aba-

tenerse de hacer modificación alguna en 1a cosa 

arrendada que 1a hiciera impropia o menos apta 

para e1 uso convenido y debía durante 1a locación 

hacer en el1a toda."Ot las reparaciones necesarias. 

Obligaciones pri11cipa1es del arrenda.ta-

rio: 

1a. Debía de pagar exactamente e1 a1qu.!_ 

ler y la pensión convenida. 

2a. Debía usar la cosa conforme al uso 

q~e estaba destinada, como buen padre de familia. 

3a. Ter:ninado e1 arrendamiento debía de 

.restituír la cosa en e1 estado en qu~ la había -

(3) Bravo González Agustín y Bialostosky Sara. 
Compendio de Derecho ~emano. Editorial. Pax-
!ltéxico • Librería Carlos ·::=esaru:an S.A.• Méxi
co. Tercera Edición. 1970. :?ág. 139. 
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recibido (salvo los deterioros normales de anti

gUedad o de fuerza mayor). 

Para garantizar el cumplimiento de estas 

obli.gaciones la Ley concedía al arrendador una -

hipoteca sobre los frutos del fundo arrendado o 

sobre las cosas que el arrendatario había intro

duci.do en el fundo urbano. 

En los casos er- que el arrendatario se 

negara a reeti.tuír la cosa arrendada i.ncurría -

en las penas determinadas contra los que se.apo

deraban vi.olentamente de las cosas de los demás. 

Causas de la ~9:rroina.ci6n de Ia locación 

de cosas: 

1a. Se terminaba por vo::.untad de las 

partee. 

2a. Por la destrucción de la cosa arre!! 

dada. 

3a. Por expi.rar el tér=nino fi.jado para -

la duración del contrato. 

4a. Por la negativa del arrendador a CO!! 

tinuar el arriendo. 

5a. Por la facultad que tenía en ciertos 

casos el arrendatario de apartarse del contrato. 

oa. Por renuucia de una de las partes -

en los casos en que no se fijaba térY!lino de dur~ 

ci6n del contrato. 

En los casos er1 que ;;erminaba el contr~ 
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to p_or haberse llegado al té=iino de duración -

fijado en é1, se podía prorrogar por el consen

timiento tácito de los contrayentes (Reconduc-

ci6n Tácita). Esta nueva locación se presumía~

convenida con las mismas condiciones de la ant!!_ 

rior y constituía un nuevo contrato, no una --

continuación del. anterior (4) 

Los motivos que ~enía el arrendador a 

negarse a continuar el. arrendamiento eran: 

a) La falta de pago del al.quiler dUrB!!; 

te dos afies. 

b) El abuso o la malvereaci6n de la c~ 

sa arrendada. 

e) La necesidad de hacer en la cosa 

arrendada reparaciones n.o campa.ti bl.es con el. 

uso convenido. 

d) La necesidad urgente de habitar la 

cosa arrendada, sobrevenida de un modo imprevi~ 

to al arrendador. 

Los motivos que tenía el arrendatario 

de apartarse del. contrato eran: 

a) Los defectos de la cosa que impidi!!_ 

ran enteramente su uso, lo limitaran o J.o bici!!, 

ran más di:fícil.. 

b) EJ. retardo del. arrendador en conce

der el. uso. 

(4) Sera:fine FeJ.ire. Op. Cit. Pág. 163. 
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c) El temor racional de un peligro, si 

continuaba usando de la cosa arrendada. 

Loe riesgos del arrendamiento en prin

cipio eran para el arrendador. 

Por ejemplo: si la cosa alqu:!..1ada per~ 

cía por caso fortuito, quedaba libre el arrend~ 

tario; si se dete.rioraba o había. u.-ia pérdid_a pa_E 

cial eJ.. arrendatario podía ob·t;ener una reducción 

en las mercee y se libraba del arriendo devo1-

viendo la coaa tal como estaba. 

La locación no cesaba por la muerte de 

una de 1ae par~es, ya que si el locatario moría 

durante el arrendamiento su heredero le sucedía 

en la locación.. Tampoco la V'enta del j:"undo ---

arrendado disolvía la locación porque en este -

caso las obligaciones derivad~s del contrato -

subsistían inalterables entre el arrendador y -

arrendatario, si así se estipulaba. En los casos 

en que el arrendador enajenaba la cosa sin obli

gar a su sucesor a respetar la locación, el --

arrendatario tenía el derecho de ejercitar con

tra el arrendador la actio conducti para resar

cirse de los daños que el nuevo ie causara al -

expulsarlo del fundo. 

En cuanto al arrendamien·t;o de servi--

cios, Petit nos dice: "Este contrato tenía por 

objeto la prestación de servicios personales, 
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en el que el artífice, operario o trabajador 

(locator), empleaba durante un tiempo determina

_do una cierta ener~a de trabajo en favor de -

otra (conductor), a cambio de una cierta rem\U).e

ración (salario, merces)" (5) 

Se excl.uían aquellos que se considera

ban inapreciables en dinero y que eran 1oa pre~ 

tados por médicos, abogados y demás personas que 

practicaban otras proí"esiones y artes 1ibera:ies, 

los cuales recibían una remur:.eración llamada --

"bonorarium•• ~ 

En cuanto a 1os requisitos del contrato, 

el objeto debía ser lícito, estimable en dinero, 

no debiendo ser la obligación de prestar eervi-

cios perpetuoc. 

Actualmente conocemos este contrato con 

el nombre de contrato de prestación de servicios. 

Por 10 que toca al arrendamiento de o-

bras, "Este contrato tenía por objeto un arrend~ 

miento de obra, en el que una persona (lccator), 

encarga a otra (conductor), 1a ejecución de una 

obra comprometiéncose a pagar a quien la ejecuta 

un p:recio determinado" (E). 

Se presentaba este arrendamiento cuando 

(5) Petit Eugene. Op. Cit. Pág. 391. 
(6) Ruggiero de Rober~o. Ir:.stituciones de Derecho 

Civil. Volumen II. Traducción de Ramón Serra
no ~uñar y José Santa Cruz Teijeiro. Editorial 
Reus. ~acrid. 1931. ?ág. 45G. 
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el que prestaba suo servicios recibía de 1a otra 

parte contratante una cosa sobre de la que ten~a 

que realizar una obra. Por ejemplo, construir -

una casa en e1 terreno que le había sido entre

gado, o conducir mercancía a determinado lugar • 

"El empresario tenía la obl.igaci6n de 

ejecutar el trabajo en laa condiciones y en el 

plazo que se hubieren previsto en el. contrato" 

(7). 

Respecto al arrendamiento de obras ·el. 

contrato terminaba con la muerte del que había 

alquilado su ·trabajo, toda vez que, con él, per~ 

cía la cosa al.quilada. Lo mismo sucedía cuando -

moría e~ empresario en el arrendamiento de obra. 

Modernamente l.o conocemos como contrato 

de obra. 

:Durante 1a Edad Media, eJ.. contrato de 

arrendamiento es una figura jurídica ol.vidada, 

que s6J..o se manifiesta en su aspecto rústico 

mediante concesión de tierras a largo pJ..azo, que 

l.oe señoree feudales hacen a aquel.los que se ac~ 

gen a su protección, pues dadc el sistema u org~ 

nizaci6n política imperante, no había en real.idad 

aprovecha~iento de riqueza o lucro, sino que l.ae 

(7) Foignet :René. Manual. Elemental de Derecho Ro
mano. Vo1umen XVIII. Traducción del Lic. Al.fa 
ro Fernández Aguirre. Edi toriaJ... José 7-.~. :Jaji= 
ca Jr. Puebla. 1946. Pág. 151. 



10 

concesiones se apoyaban eiffipl.emente en la conceE 

ción del. derecho real que entonces se tenía, por 

lo que es difícil hablar en puridad de arrenda--

miento. 

La legislación f:i:-anueea d:Ls"ti:ngue dos -

el.asee de contratos de arrendamiento, el de ce--

eas, y el. de obras. 

El artículo 1709 del Código Civil. fran-

cée, define el arrendamiento de cosas, como un -

contrato por el cual, una de las partos se obli

ga a trasmitir a otra el goce de una cosa, dura~ 

te cierto plazo y por determinado precio que --

ésta se obliga a pagarle. 

En cuanto al. arrer.damien·to de obra, el-

artículo 1'710 del. mencionado Código lo define, 

como un contrato por el cual, una de l.as partee 

se obliga a hacer una cosa mediante el. precio --

convenido entre el.las. 

"El Derecho francés ya ha excluido de 

eu Legislación Civil. el contrato de trabajo, y 

actual.mente lo regul.a el Código de Trabajo y de 

la ?revisión Social, por Ley del. 20 de diciembre 

de 1910. En cuanto al. contrato de obras aplicado 

al. transporte, io regula actual.mente el Derecho 

T•'lercantil." ( l:S). 

(o) Bonnecase Jul.ien. Elementos de Derecho Civil. 
Tomo II. Traducción del. Lic. José !.!. Cajica 
Jr. Editorial. José !.!. Cajica. Jr. Puebla. 
194F. Pág. 560. 
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A:!L.~ND_p.!.'!IENTO DE COS.'<S.- Todas l.as cosas 

son susceptibl.es de ser ar:i;endad·as de acuerdo con 

el artículo 1713 del ci.tado Código• que dice: 

"Todas las cosas pueden ser dadas en ai-rand.2.mie_!! 

to excepto las restricciones que marque la Ley". 

De éstas tenemos las siguientes: 

1.- Los bienes que se encuentran fuera -

del comercio. 

2.- Los bienes imposibles de disfrutar 

sin consumir su substancia. 

Con esto el contrato de arrendamiento 

puede aplicarse a toda suerte de b:i.enes corpora

les, sean muebles o inmuebles. 

En cuanto a bienes incorporales en téE_ 

minos generales pueden ser objeto de arrendamieE 

to y entre estos encontramos el derecho de usu-

fructo. "Entre loa bienes incorporales que no se 

pueden dar en arrendam:i.ento encontramos como en 

el Derecho Romano, a la servidumbre, ya que, el 

artículo 6e6 prohibe las servidumbres estableci-

das solamente a favor de una p~rsona, además, el. 

Código Civil francés también niega al usuario y 

al. titul.ar del derecho de habitación, la facul-

tad de ceder su derecho" (9). 

(9) Planiol '.l~arcclo y Ripert Jorge. Tratado Prácti 
co de Derecho Civil Francés. 7omo X. Traduc--= 
ción Española del Doctor :O!arió Díaz Cruz. :Sd:i
torial C•.Jl~ural S.A. Habana. 1943.· Pág. 41:'E. 
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El C6digo francés en su articulo 1711 

distingue 3 categorías de arrendamiento: 

I.- El srrendaT.iento de cosas y el de 

bienes muebles "Ba~l a Loyer". 

II.- El arrendamiento de fincas rústicas 

"Eai1 a Fe:rme". 

III.- El arrendamiento de animales, cuyo 

provecho se reparte entre el propietario y en -

la persona a quién los confía "Bai1 a Cheptel". 

Usufructo de ganado. 

"Las dos primeras categoríasson de a-

plicación más usual en el Derecho francés y aus 

reglas constituyen el Derecho Común del contrato 

de arrendamiento de cosas, en cambio, la tercera 

categoría, participa del contrato de sociedad y 

del arrendamiento de obra" ( 10). 

"Para la :formación del arrendamiento de 

inmuebles se requiere el acuerdo de las partes: 

10.- Sobre la naturaleza del contrato y 

sobre la cosa objeto del a~rendamiento. 

20.- Sobre el precio del arrendamiento. 

3o.- Y áobre la duración del mismo" ( 11 ). 

El precio del arrendamiento he. de ser -

determinado por las par-:;es o por lo "1enos susce.E_ 

(10) ?laniol ;; 3.ipert.OP. :Ji-i;. Fá¡: • . ~8?. 

(11) Planiol.,, 3.:i.pert Op. :Ji10. ?ág. 491. 
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ti ble de una. determinaci6n post_e~ior, es decir 

debe ser determi.na.do ,. serio, en dinero y en pro-
1, . . ~ E '. ·.,. ' 

porci6n al;.dis:fru_te .procurado. 

Sobre. l.a _dura.ci6n del contrato de arr<;>_!! 

'damie~to; .. dep_enae 'esénc:i. al.mente de J.a vol.untad -

de los' cont'ratan:tes en principio, visto que, 

·encontramos cif!rta.s restricciones en cuanto a su 

d~;ac-~cSn_má~ima, ya que hay la prohibición de c~ 
.Lebrar. contratos de arrenda.miento perpetuos. "La 

Ley .. francesa. sobre este punto es un poco obccura 

puesto que no indica J.:Cmite alguno de duraci6n -

del. .arrend13:ini_ento ·, ·so.Lamen te, se encuentra un -

decreto de ;~ a,:.'.29 de 
"· -·-=-·· 

1790 q~e prohibe .Los arrend~ 

mientos perpetuo's,. y que e.eigna .. a. la aurac16n de 

loe contrato~; de";a~rerÍdaru1ento un l:Cmite máximo 

d'e 99 af'íos, .'Y.'~,i'._:~e' "tl::'ái:;a., de arrendamientos -

vital.icioe~ hasta 3 generaciones, seg6.n lo disp~ 

ne su ar.t:ículo 10. ·a.e· l.a citada diepoeici6n que 

aún se encuentra.vigente,' y que debe cons;iderar

se co:nplementar{a del C6digo Civil. :francé's"·(12). 

La capacidad para contratar es la que -

se requiere :para celebrar cualquier contrato. ya 

que se considera en el Derecho francés nl contr~ 

to de arrenqa~iento como un acto de adminietra-

ci6n y en consecuencia, todo ad:ninistrador puede 

_ser rarte en un contra-:o de arrenda=nien-to. 

(12) Planiol y ~ipert. 0p. Cit. Pág. 520 
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Dada la naturaleza consensual del arreh 

damiento, no exige nínguna forma especial para -

su existencia, afirmación que se deduce del ar

tículo 1714 que declara expresamente: "Puede 

arrendarse por escrito o verbalmente". 

"Aparte de las obligaciones que puedan 

con traer las partes, en virtud del princj_pio de 

libertad de loe contratos, el arr~ndaeor está -

obJ.i gado a: 

10.- Entregar la cosa en buen estado, 

haciendo toda~ las reparaciones necesarias. 

20.- Debe garantizar al inquilino por 

todos loa vicios o defectos de la cosa arrendada 

que impidan su uso, aún cu~ndo hubieren sido ig

norados por el arrendador al cele~rar el contrato. 

Si de estos vicios o defectos resulta alguna péE 

dida para el arrendatario, debe indemnizarlo el 

el arrendador. 

3o .- Debe procurar al arrendatario el -

goce pacífico de la cosa arrendada, significando 

esto que no debe por sí mismo perturbar al arre~ 

datario y que debe además garantizarlo contra 

todas las perturbaciones de derecho" (13). 

El arrendatario a: 

10.- Pegar l~ renta pactada en los pla

zos convenidos. 

(13) Bonnecase Julien. Op. Cit. Pág. 542. 
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2o .- Usar la cosa com.o admi.nistrador 

diligente y cuidadoso y coní"orme_ al destino de -

ásta. 

3o .- Vigj_lar por 1.a conser"'ración de la 

cosa, lo que implica para el arrendatario la obl~ 

gaci6n de hacer las reparaciones locales. 

4~- Restituír la cosa al terminar el ---

arrendamiento. 

Además de 1as anteriores obligaciones, -

encontramos en los arrendamientos de fincas urba-

nas, la obligación de amueblar la casa por el ---

arrendatario, con los muebles suficientes en vis

ta del ejercicio del privilegio del arrendador de 

a.cuerdo con el artículo 1752 que_ dice: "El inqui

lino que no amuebla la casa con muebles bastantes, 

puede ser lanzado, a no ser que oto;rgue una garaB; 

t:!a suficiente pare respnnd er_.d_et:·:,la_ ·::renta". 

"Colín y Capitant eátab1_e'c~ii ºque se debe 

entender por bienP.s su:fici._ente's,· y para esto se 

remontan al. antiguo derecho_y--en_'las costunbres 

de Par:!s y Orleans que decían (l.ué' el mo1:-i 1.iario 

aportado por el inquilino deb:ta responder de los 

alquileres de un año ya que no es necesario que -

el mobiliario deJ. 'Lnquilino responda de "-""' alqJ.:h_ 

leres Je toda la d~~ac~6n dP.l arrenda~~en~o, SD -

que el propietario es el encargadc de no dejar -
que se acumulen los alquileres por ~arios a~os"(14). 

(14) Col:!n y ::api'Cant. Op. -''.:it. ?:.'!.~·· <-c. 
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"De acuerdo con 1a Legis1aci6n :francesa 

se pueden c1asi:ficar 1as causas de terminación de1 

arrendamiento en dos categor:!:ss" (15). 

La primera que consiste en e1 vencimiento 

de1 plazo :fijado, causa norma1 de terminación de1 

contrato. A este respecto es necesario distinguir 

1os arrendamientos en dos tipos, aqué11os cuya d~ 

ración ea indeterminada, (se haya o no redactado 

un documento) y aque11os cuya duración es determ~ 

nada o escrita. Para 1os arrendamientos indete:rm~ 

nadas se requiere un previo aviso de terminación 

aviso que se da de acuerdo a los plazos usuales de 

la 1oca1idad. En 1oa segundos por e1 contrario e1 

arrendamiento expir& de p1eno derAcho al 'vence;::-se 

e1 plazo, pero si al 1legar éste a eu término, el 

inqui1ino contin6.a en su posesión, dejándolo el 

arrendador, se prorroga e1 contrato regu1ándoae 

sus efectos por las reglas aplicables a los contr~ 

tos de arrendamiento verbal.es. cuando se no-i:i:fica 

el desahucio al inquilino :e.o puede éste invocar la 

tácita reconducción aunque contin6.e disfrutando del 

arrendamiento. 

La segunda ca.tegor:!:a abarca 1as causas -

accidentales, las cuales se derivan por lo general 

de la rescisión del contrato de arrendamiento ya 

que siendo éste un contrato sinalagmático, puede 

(15) Bonnecase <Tnlien. Op. Cit. Pág. 543. 
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rescindirse en l.os casos en que cual.quiera ce las 

partes fal.ta al. cumpl.im:i.ento de l.os compromisos -

contraídos. 

En caso de rescisión por cul.pa de1. inqui

lino, éste está obl.igad~ a pagar el. precio del --

tiempo necesario para e1. nuevo arrendamiento sin 

perjuicio de l.os daños que pudierañ resultar por 

l.a. rescisión. 

Ta~bién termina ~l. contrato de arrenda-

miento por l.a pérdj.da de l.a cosa. arrenda.da.,· por C.§1: 

so :fortuito o por expropiación. Si la cosa. a.rrend~ 

da. se destruye tota.imerite; el. contra-to se rescinde 

de pl.eno derecho¡ eli '661.o se destruye parcialmente' 

puede e1. inquilino sie~.in ~as circunotanciae exigir 

una. disminución de·,· iá.· .renta. o 1.a. rescisión· del. 

coritrato. 
-:·- __ ·'' '·, -_ -

Esto se deb.e a. ·:q:u.e ,, ei:, ar:C-encador está 

obligado a asegürar' aJ:.,arrenda"tario.· ei··. dis:f'ru.te de 
·~~' ,: ' 

l.a cosa arrendada, pcr .. l.o étaritÓ, ~si: cOmO consecue_!! 

cia <le l.a pérdida· d..~ ia,~os~ .~1. arrendador se en-. 
. ,···:·.¡''e-····· .. ·-·· .. . . ' -

cuentra imposibilitad;;, <le proc~rar e1 .d:i.s:Érute al. 

arrendatario • éste 'no _qLled;;rá ~b1.:i.ga~~ a' pagar el. 
;·:-·· 

al.quil.er. Así el. contra to,< o uedar6: :·revoca.do por fá.1. 
ta de objeto de úna de l.as. ;;,bl.i:gácicmc~ Y:: por. :fal

ta de causa de o~ra. 

Adenás encontramos en e1 Derecoo franc·és. 

l.as sig;.<ientes disposiciones en cuanto a pec:.::.ia-

riUades ¿el arrentia~ien~o: 
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a) En el caso en·que el arrendador vendí~ 

ra la cosa alquilada., no puede el adquirente expu1:_ 

sar al inquilino que haya celebra.do un contrato 

que tenga fecha cierta, salvo pacto en contr&rio. 

En los casos en que no se eatipul6 ninguna fecha -

para dar por ter:nina.do el arrendamiento, el nuevo 

dueño puede dar por terminado el contrato de arre!!: 

da.miento quedando la obligaci6n al arrendador de -

indemnizar al inquilino. 

b) No termina el contra.to de arrendamien

to por la muerte del arrendador, ni por la del -~ 

inquilino. 

c) El propietario no puede rescindir el -

arrendamiento aunque declare que desea por si mis

mo ocupar la cosa arrendada, salvo pacto en contr~ 

rio. 

El contrato de arrendamiento en la Legis

laci6n espaffola. es tratado, como en las anteriores. 

con una gran importancia social y económica., como 

lo afirman las palabras de Don José l!.ar:Ca. ?l!anreea 

y Navarro, al comentar el Código Civil espa.ñoi: 

La sola consideración de que la rna;:1or:Ca de los I!lO!:, 

tales, no disponiendo de objetos propios para sa

tisfacer sus necesidades, ni e$tando en situaci6n 

de adquirirlos en propiedad, se ven obligados a -

utilizar los ajenos mediante la f6rmula del arre~ 
damiento ( 16) 

(16) Planiol y Ripert. Op. Cit. Pág. 810. 
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EJ.. arrendami_ento en el. Derecho español 

puede ser de cosas, de obras, y serv'i'cios (Art 1542). 

En el. arrendami-ento de_'cosaa> una-de ·ias 

partea se obliga a dar a' ia' otra eJ.. goce o uso de , 
una cosa por tiempo detei'rmi~~d~: 'y_ prec:i.o cierto 

-: .. 

(Art. 1543). 

Tiene por objeto_-~;- ·arrendamiento de ca-

saa' transferir el. goce o uso '-'de una cosa' el. di!!_ 

:frute de J..a ·misma, J..a :fac~J..tad de perci bi'r y de -

apJ.icar a :fines propio~:' i~ei · u1'.il.idades que de J..a 

cosa se deriven segtS:n. ~u.-~turaJ.eza. . - "·'· ... -
~" . 

En eJ.. arrendam~ent~ de obras o servicios, 

una de J..as partes-.: se:-. C>b'ii'ga: a ejecutar una obra o 

-a prestar a J.a• otra'.U.n ·_serVicd.o ·por un precio ---. ·- ,,_···.. .. - ,.-. 

cierto (Art~ .,1544).,_'. '-·. "' :..;>; 
):\.:-... ·~:,;,·;·. ··:-·:::· ,_-

.-Es ·'_consíderad'o:-~i :con:i:;rato_ de arrendamie!!_ 

to - como_ 6'6hs~nsuál, porq!,le ~~1Zt'~'i;:t-ecciona por eJ.. -
·•<-:;,l-·:·o':.,: .. : ,.·,} 

mero ccins~nt:it:lieri.to d.~ºi(;';;., 'que·<io« c~iebran; de na-
:'·· 

turaJ.eza biJ..ater~i-, porque 'él~sde eJ.. momento de su 

per:fe-cción produce obi:ls1i'~i:ones rec:!procaa; es 

determinado, porque· tiene no:nbre propio; es a t:r

tuio oneroso porque el. concepto de precio o renta 

es parte esencial. deJ.. contrato. 

Pueden ser objeto de arrendamiento todas 

Las cosas que estén dentro del comerc~o. 

Zn cuan~o a ar~enda~icn~o de derechos, 

el Código ~ivil español ad~ite que el derecho de 
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usufructo puede ser objeto de arrendamiento, y 

prohibe ese derecho a los que lo tienen respecto 

a uso y habitación; otro caso igual a éste se en

cuentra en las servidU!Ilbres. 

Deben de ser cosas no fungj.bles, axcepto 

cuando se contrata que éstas no sufrirán.menosca

bo sino sólo servirán de o~amento. 

El precio.- Este debe ser cierto, deter

minado, no.seffalando nada el C6digo Civil español 

si este requisito debe consistir en dinero o signo 

que lo represente. 

El arrendamiento es por su naturaleza 

temporal; el C6digo espaffo1 al definir e~ arrend~ 

miento de cosas, menciona que ea por tiempo dete~ 

minado. No existiendo en esta Legislación 1imita

ci6n alguna y por lo mismo las partes al amparo de 

la libertad de contrataci6n pueden estimar lo que 

crean conveniente, por cuya raz6n debe afirmarse 

que lo que quiere significar el C6digo Civil ea 

que sea temporal y no perpetuo. 

Sobre la capacidad, el art~culo 1548 dice: 

"Que pueden contratar, el. marido.relativamente a -

los bienes de su =iujer, eJ.. pádre'o tutor respecto 
.-, __ ,. '.· 

a los del. hijo. o menor y· el ~dntlnistrador de bie-

nes que tenga poder especial, prohibiéndoles dar 

en arrendamientó las cosas por un término que --

exceda a seis años 11 • .::orno se vé, fal. ta una regla 



21 

general de capacidad, 1a cua1 hay que suplir.dedu

ciéndola dP. lne principios comunes, es decir, que 

pueden contratar todas l.a.s pe:r.sonas :¡uc segdn J.a -

1ey pueden obligarse. 

Se tienen que regis·!;rar :toa contratos que 

tengan un plazo mayor de seis años, en los que se 

hayan anticipado las rentas de tres o más años y -

en cuanto se hubiese convenido por las parteA. Con 

relaci6n a terceros no surten efectos los arrenda

mientos de bienes ra~ces que no se hayen debidame~ 

te inscritos en el Registro de la ?ropiedad. 

E1 contrato de arrendamiento ºremite 'l las 

disposiciones sobre saneamiento contenidas en el -

T~tulo de 1a Compra-Venta, oeñalando éste que pue

den derivar de dos causas: por evicci6n y por la -

existencia de defectos o gravámenes ocultos de la 

cosa vendida. 

El arrendador está obligado (Art. 1544 -~ 

del C6digo Civil español): 

10.- A entregar a1 arrendatario la cosa -

objeto de1 contrato. 

20.- A hacer en e11a durante e1 arrenda

miento todas 1as reparaciones necesarias a fin de 

conservarla en estado de servir para el uso. a .. que 

ha sido desti:n.ada. 

Jo.- .1. mantener a1 arrenda.tario en el go

ce pac~:f'ico del arrenda..'T.iento por todo el tiempo -
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del. contra to. 

También el. arrendador eetá obJ.igado a no 

var.i:ar J.a forma de la cosa arrendada y debe ma..ute-. 

ner el. goce del. arrendatario. amparándo1e contr& -

perturbaciones de terceros cuando ástoa aleguen d~ 

rechos sobre J.a cosa y absteniéndoee, éi mismo, de 

perturbarie. Esta perturbaci6n no necesita ser de 

franca oposici6n al. mismo, sino tan sol.o entorpe-

cer, dificuJ.tar o hacer menos c6modo el goce o UQ~ 

del arrenda ta.t·io. 

EJ. arrendatario está obl.igado (Art. 1555 

del. C6digo GiviJ. español.) 

10.- A pagar el. precio del. arrenda'lli~to 

en ios términos convenidos. 

2o.- A usar J.a cosa arrendada como un d~~ 

1igente padre de fa!!J.il.ia, destinándoJ.a ai uso pac

tado y en defecto de convenio, al. que se infiera -

de la n.aturaJ.eza de J.a cosa arrendada eeg6n J.a coa 

tumbre de ia tierra. 

30.- A pagar J.os gastos que ocasione 1a 

escritura del contrato. 

Si si arrendatario no cumpJ.e co~ 1a ob1i

gaci6n de pagar el. precio, el arrendador tendrá: d~ 

recho de exigir e1 cu~p1imicnto del. mismo, gozando 

en estos casos del. desahucio. 

Queda a~ criterio judicial. decidir si hu

bo o no negJ.i~encia por parte del. arrendatario.Pero 
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se puede dec:i.r que "llie::1:':;rae e1 arrend.atario se :na.!! 

tiene dentro de 1os 1.Í~ites de GU derecho esta.ble~ 

cido en e1 contra.to y sin desviarse de 1.o pa.éta'do '· 

no comete a.buso al.guno aún cuando, . como co"nse'éuen

cia de aua a.etas, se cause a.1gún perju:i.c:Lo''ai:· --~~ 

arrendador, pues esos perjuicios _ _sig:ni:f'~·c~&o~,. :p_cir 
' '. . .. . . .· -

ejemyl.o: por el. deterio:x.·o natural de ia:s. cosas,· --
_, - ¡·. .. ~ . 

han sido previstos y precisamente a su compensac:L6n 

es uno de 1.os fines a que :responde eJ.. pago del .Pr.2_ 

cio. 

Tampoco puede e1. arrendatario con su ~ro

pia. autoridad, cambiar l.a. :f'oi"l'.lla. de la "cosa. a:rrend~ 
_:· .. ·· .. :··.'· 

da.. El. uso si.empre es determ:i.nado porque'· o:' se ·:E:i. ja 

en e1 contrato, o resu1.ta de ia. natura.J..eza.-.de·~~a 
cosa en re1.a.ci6n con la. costuobre de1. l~gar. 

Además está ob1.igado a poner en conocimie.!! 

to del. propietario, en el. más breve p1.azo posib1.e·, 

toda usurpación o novedad dañosa que otro ha.ya rea.-

1.iza.do o a.bierta:nento prepare sobre 1.a c.osa arrend~ 

da. Ta:nbién está obligado a poner en conoc:i.miento 

de1 duefio, con 1.a. misma urgencia, 1.a neces:i.dad de 

todas 1.as reparaciones que pongan en pe1.igro la 

destrucción del. bien arrendado. 

Si el. a.rrenda~or o el arrendatario, de 

acuerdo con e1. artícul.o 155E, no cu~p1.ieren las 

ob1iga.cianes cx?~esadus en los art!culos a~terio:os, 

podrán pedir la rescisión del con";.c·ato :;: la i:·1C.-:.-:-..n¿ 
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za.ci6n de daños y perjuic:los o so_J.o esto tS.l.timo, -

·dejando el. contrato subsistente. r<o oJ.v:!..d.anc'l.o qu13 

da.da J.a natura.J.eza. consensual. de este contra.to, 

l.as partea puedan ampJ.iar aua co~-rea9cnd:i.ent$s o-

bl.iga.ciones mientras ésta.a sean J.ícitas. 

Normal.mente termina eJ. arrendamiento cu~ 

do J.J.ega J.a fecha.fijada en eJ. contra~o. 

Igual.mente que en el Derecho francés ter

mina eJ. arrendamiento por J.a. pérdida fortuita de -

l.a. coaa arrendada, porque quita a una. de J.as obJ.i

ga.ciones su objeto y a otra. J.a cauaa.. 

~o solamente se entiende por pérdida. de 

J.a. cosa. su destrucción ~a~erial. y completa., ·eino 

aquel. esencial cambio a~ estado que J.a haga inapta 

para. eJ. fin a que venía aiendo destinada. 

Se encuentra. en esta LegioJ.aci6n, tambi~n 

el. principio, de que el arrendam:iaito no termina 

por la muerte del. arrendador ni tampoco por l.a del. 

arrenñata.rio, de suerte que su co1::.tinuac:i,6n consti 

tuya a J.a vez una obJ.igación y un derecho .Para J.os 

herederos de cada parte. Sin embargo, puede pacta.E 

se J.o contral."io y entonces tal. suceso constituirá 

uno de J.os tantos motivos ¿e resoluci6n como el. 

derecho reconoce. 

~J. co~prador de una finca arrendada tendrá 

derecho de aci.;erdo con eJ. artícul.o 1571 del. Código 

Civil e~pañoJ., e que ternine el arriendo vigente eJ. 
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ve:M..ficarse 1a venta, sa1vo pacto en contrario. 

Si a1 terminar e1 contrato, permanece e1 

arrendatario disfrutando quince días de 1a cosa 

arrendada con aquiescencia de1 arrendador, ee ente!! 

ñ€r~ que hay tácita rec~nducción, a menos que baya 

precedido un requerimiento por parte de1 arrendador • 

.En e1 caso de 1a tácita reconducción, ce-

san respecto a·eiia 1aa garantías otorgadas por un 

tercero para 1a seguridad de1 contrato principa1. 

Cuando no resu1tare c1aro de 1os teX'l'linoa 

de1 cord;rato en interás de quien se ha estab1ecido 

1a prórroga, en e1 caso de que se hubiera produci

do ésta se considerará estab1ecida en inter6s de -

1as dos partes. 

E1 tármino que tiene 1a tácita reconduc-

ción, ea de acuerdo con e1 art~cu1o 1581 de1 menci.2_ 

nado Código, sobre 1os arrendamientos urbanos en --

1oa que no se hubiesen fijado plazos• es decir, se 

entenderá este p~r años cuando se ha fijado un --

a1qui1er anuai, por meses cuando es mensua1 y por 

días cuando eo diario. 

Las legis1aciories y corrientes coctrina1es 

más avanzadas como e1 Códiso alemán, e1 C6digo Ped~ 

ra1 suizo de las Ob1iga.c~ones y e1 nuestro, regla-

men~an y estudian e1 contrato aólo en cuanto tiene 

cono objeto e1 uso y goce de muebles e i!'ll:lueb1es, 

y ocasiona1mente derechos. 
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II .- Concepto de arrendamj.ento. 

Se conoce como arrendamiento el contrato -

por el cual. una parte se obliga a dar a l.a otra, el 

uso y goce temporal de una coea, por un precio cíe~ 

to. Más precisamente, el arrendamiento es el cont~ 

to por el. que una persona llamada erren.dador, se o

bliga a proporcionar a otro, llamado arrendatario, 

el uso y goce temporal de un bien, por un precio -

cierto l.l.amado renta. 

De acuerdo con la doctrina y lo expuesto -

por la Doctora Me.rtine.z Gar.za, e1 arre:c.d8?11Íen·to en 

cuanto el. concepto de Hecho Jurídico, ea un acto J.!!. 

r~dico biJ.ateral (17) 

E1. contrato de arrendamiento ea -uno de loa 

más escrupulosamente reglamentados por nuestro C6d.:!:_ 

go Civi1 en eu Libro Cuarto, Segunda Parte, Título 

Sexto. 

Según el. l.\!aeetro de Pina, "El arrendamien

to es el. máe importante de loe contratos _llamados 

de uao y disfrute" (18) 

Razones da método hacen necesario.ubicar 

el arrendamiento en el. cuadro general. de 1.os contr~ 

(17) Martinez Garza Beatriz. Loe Actos Jurídicos -
Agrarios. Editorial. Porrua, S.A. México, Prime 
ra Edici6.n. 1971. Págs. 110 y Sig. -

(1~) De Pina Rafael. Elementos de Derecho Civil. Me
xioano. Edito~ial. Roma, S.A. México. 1961, 
Primera Edición. Vol.úmen IV. Pég. 49 
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tos y de enumerar J.as característic.as que sirvan -

para diferenciarlo de otros contratos. 

Siguiendo pues ·esa conveniencia, el con

trato de arrendamiento aparece como un contrato 

principaJ., teniendo vida jur~dica por él, ajeno a 

J.a eiaboraci6n de cuaJ.quier otro convenio. 

Es tamoién un contrato biJ.ateral, puesto 

que origina derechos y obligaciones rec~procas a 

cargo de arrendador y arrendatario; el proporcio

nar el uso y goce de un bien a cambio de. un precio 

cierto J.J.amado renta y el pagar eJ. precio por usar 

y gozar de J.a cosa. 

Es también un contrato oneroso porque su

pone provechos y gravámenes para ambos contratan

tes. Y Además oneroso conmutativo en virtud de que 

J.aa prestaciones que J.as partea se deben son cier

tas desde eJ. ~omento en que se ccJ.ebra eJ. contrato. 

Es generaJ.nente formaJ. de acuerdo con -

nuestra J.egis1aci6n, pues a1 estabJ.ecer que deberá 

otorgarse por escrito c·uando 1a renta anual sea -

superior a cien. pesos ya J.o caracteriza con dicha 

:formalidad. 

pues su 

ci6n por 

Es también ur{ contra;t"o de . t~acto sucesivo• 

ejecuci6n::es··con's·pante.y requ:i.ere·una dura

lo tanto es-•también: teÍnporai·. 

Nuestro Código Civ-2:2 1o regJ.amen-.;a con J.os 

de:nás contratos traslativos da uso, co:no eJ. cor:lodato 



y el depósito, que no trasmiten la propiedad. 

En atención a la naturaleza del bien s~bre 

el que recáe puede llamársela arrendamiento de mue

bles o de inmuebles; respecto a éstos, puede ser -

rústico o urbano. 

Desde otro plano, el arrendamiento ee me_!: 

cantil conforme a la fracción I del artículo 75 del 

Código de Comercio, ea decir, cuando el alquiler se 

vei~fica con propósito de especulación comercial. 

Puede ser adminiet:r-'3.tivo c•.>ando al realizarlo el 

Estado a través de eue diferentes órganos, recáe 

sobre bienes pertenecientes al miamo Estado. A este 

respecto dispone el artículo 2411 del Código Civil 

que loe arrendamientos de bien6e naciona1ee, muníc~ 

palee o de establecimientos públicos estarán euje

·tos a lae disposiciones del derecho administrativo, 

y en lo que no estuvieren a lae diepoeicionee del 

título correspondiente. 

El arrendamiento será civil, por diferen-

cia, o sea cuando no ea ni mercantil, ni adminie--

trativo. 

Para precisar el concepto de arrendamien-

to, se hace necesario citar brevemente los elemen-

toe de existencia y validéz que lo diferencian con 

las demás figuras jurídicas. Las condiciones de --

existencia del arrendamiento, son las que afectan 

a todo el contrato, o sea el consentimiento y el -
objeto. 
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E1 consentimiento. que ea el acuerdo de v~ 

luntadee para contratar. como en todo contrato. de

be estar 1ibrc de v:i.cioe y otorgado por perso!lB.e --

capacee. 

E1 objeto, en e1 arrendamiento ea doble, -

la cosa que ae arriendQ y Gl precio que por eila se 

paga. 

Lae cos&s que se arriendan deben eer corp2 

reas come muebles o inmuebles, o incorpóreas, como 

loe derecboe; por lo tanto puede ser objeto de --

arrendamiento un predio o un derecho de patente. -

Eete. ea la regla general. pero tie"ne sua excepcio-

nes. 

No son objeto del arrendamiento, 1as cosae 

que no existen o no pueden existir en la r~--. turaleza, 

las que están fuera del comercio, las que no eon --

determiiu..das o determinables sn cuanto a su especie, 

la~ expresamente prohibidas por la Ley, las consum~ 

bles en primer uso y loa derechos estrictamente peE_ 

sooalea. 

La renta es el precio que ee pacta en el -

arrendamiento y ~ue llega a satisfacer el arrendat~ 

rio a cambio del uso y goce de la cosa arrendada; 

y puede consistir en una cantidad de dinero o en -

una cosa equivalente, con tal de que sea cierta y 

determinada. 

Los requisitos de validéz en el arrenda---

I~ . 
1 

I· 
1 
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miente son: la capacidad de las partea, carencias 

de vicios del consentimiento, objeto, motivo o fin 

lícito y :f'orma. 

En cuanto a éatoa, sólo ea necesario ocu

parnos de la capacidad y el.e la form~. puea pr.;een

tan pecul~aridadea en la figura ju~dica a estudio. 

Por lo que tooa a la capacidad, debe diet!!;!; 

guirae entre la de dar y la da recibir en arrenda-

miento. 

En cuanto a la primera, ea decir, capacidad 

para dar en arrendamiento, 1a regla general ae que 

únicam3nte loe propietarios pueden dar en arrenda-

miento, siempre que tengan capacidad para contratar; 

pero pueden dar también, los que tengan ~utorizaoi6n 

del dueffo o de la Ley, ea decir, por ejemplo, manda

tarios o tutores. 

En relación a la capacidad para recibir en 

arrenda.miento, la regla general ea que todas las 

personas capaces de contratar pueden recibir una 

cosa en. arrendamiento, a excepción de lae probibi-

ciones legales a magistrados, jueces, empleados pú

blicos, tutores, etc., debido a la relación que 

guardan con loa bienes que administren. 

En cuanto a la forma, nuestro derecho sitúa 

al arrendamiento, como un contrato formal y excepci~ 

nalmente consensual como cuando la renta ea izá"erior 

a cien pesos anuales, pues entonces no ea necesario 
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hacerlo por eecríto. 

III.- Naturaleza jurídica de los derechos 

que otorga el contrato de arrendamiento. 

En cuanto al derecho que se le otorga aJ.. 

arrendador, loe autores están de acuerdo, coinci--

diendo que ea un derecho personal. 

Po:r J..o que toca aJ_ derecho del arrendata-

rio, en virtud de su derecho de usar y gozar de la 

cosa arrendada, J..oa autores han sostenido dieauaio

nee, opinando unos que el derecho ea de naturaleza 

reaJ.., y para otros que es pereona.J... 

Ya desde eJ.. Derecho Romano, se consideró 

como un derecho person.a.J..; pero el tratadista fran-

cés Troplong, sostuvo que ea un derecho real pues 

eJ.. arrendatario tiene un derecho de opo:iibiJ..idad, 

aunque no de persecución, por J..as sigui en-tea razones: 

a) EJ.. arrendatario tiene un derecho de po

sesión a títuJ..o precario, y tiene en su favor loa 

interdictos de retener y recuperar de quien tiene 

esos derechos y por J..o ~anta tiene un. derecho reaJ... 

b) EJ.. arrendatario, también tiene un dere

cho de oponibiJ..idad, ya que puede oponerse, aún a 

los cau·aahabientes por J..o que t;ambién se entiende 

como un derecho reaJ... 

c) EJ.. Juez competente ea e1 de la aitua--

ci6n deJ.. inmuebJ..e, J..uego entonces se confirma el -

derecho real. 
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d) El cont:r.·a."to de a.rrendamien-to oce.ai.on.&.!_ 

mente es ina~ribible y por e11o ea derecho real. 

La mQyoría de loa autores están de a.cuerdo 

en que el derecho del arrendatario ea pereo:na.1 y -

que la. Ley sólo le impone determina.dos efectos de -

real porque se trata. de proteger mejor a.l a.rrendat~ 

rio, pues ea sabido que no sólo se regiatrBA los d~ 

recbae reales, puea la fianza. que es perao~l, se 

registra.; las acciones persecutoria.e no la.e tiene 

el inqui.lino por derecho propio sino en virtud de 

estar poseyendo otro; y es oponible su derecho, pe

ro la oponibilidad no es privativa de loa derechos 

:rea.les, pues la tienen también los derechos pareo~ 

les y los posesorias. 

IV.- Obligaciones del arrendador. 

La Ley, c~presamente enumera obligaciones 

a. cargo del arrendador, pero pueden existir otra.a -

que deriven de la voluntad de las partea. 

La primera. obligación a cargo del arrenda

dor, es conceder el uso y goce de la cosa o derecho 

arrenda.dos, y ea la obligación fundamental a cargo 

del arrendador, siendo en función de ella. que se 

defina. el contra.to de a.rrendamienüo; derivándose de 

dicha obligación otras consecuentes como lo son: el 

entregar al arrendatario la finca arrendada. y toda.e 

sus pertenencias en estado de servir para. el uso -

convenido y ei no hubo convenio expreso, para aquel 
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a que por eu mioma ne.tura1eza estuviere destina.do. 

La entrega de 1a cosa ~e debe hacer en 1a 

época convenida y a fa1ta de conveaio, en el momen

to en que 1o requiera el arrendatario. 

También, de la obligación de conceder el 

uao y goce, se derivan e1 conservar la coaa en el 

mismo estado. Haciendo para ello todas las repara--

ciones necesarias. Es decir, por ser el arrendamie~ 

to un contrato de tracto sucesivo, en qua 1ae pres

taciones ea realizan en un.a serie de actos ·que se -

prolongan por todo e1 tiempo que dure, un.a de esas 

prestaciones ea conservar la cosa en el mismo esta-

do. 

El arrendatario también tiene la obligación 

de no estorbar ni embarazar de manera alguna el uso 

de la ccea arrendada, a no ser por causa de repara-

ciones urgentes e indispensables. 

Igua1mente el arrendador debe garantizar -

el uso y goce de Ja coea por todo el tiempo Que du

re el contrato y a· responder de loe daños y perjui

cios que sufra el arrendatario por los defectos o -

vicios ocultos de la ~osa, anteriores al arrenda---

miento. 

V.- Obligaciones del arrendatario. 

El arrendatario al recibir el ueo y goce 

de 1a cosa o derecho arrendados, consecuentemente 

tiene las siguientes obligaciones: 

f 
' 
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Satisfacer la renta en el lugar y tiempo

convenidos. Puede reducirse la renta a juicio de -

loe tribunales cuando se vea privado paroial.men·t.e

del uso y goce dA 13 oosa. 

Debe conservar la cc2a en el estado en -

que la reciba, reparando loe deterioros leves, no 

mudando la forma, dando aviso al arrendador de loe 

deterioros que sufra la cosa y respondiendo de loe 

perjui~ios que sufra el objeto arrendado por su -

culpa, de eu ei:rviente, o de eue eubarrendatar:loe. 

Debe servirse de la cosa, solamente para 

el uso convenido o conforme a la natara1eza o des

tino de e11a. 

Debe poner en conocimiento del propieta-

rio en el más breve término posible, toda ueurpa-

ci6n o novedad daftosa que otro baya hecho o prepa

re en la cosa arrendada, bajo pena de pagar daños 

y perjuicios que se causen por su omisión. 

Responder del incendio de la cosa, según 

el caso. 

Al término del arrendam.íento, reetituír la 

cosa. 

VI.- Terminación del contrato de arrenda--

miento. 

De acuerdo con nuestra legislación, el ar

tículo 24~3 del Código Civil vigente señala ocho -

causas por las cuales puede resolverse el contrato 

l. 
r 
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de arrendamiento. Analizaremos cada una de e.l..1as; 

a) La primera causa de resolución del --

contrato de arrendamiento. se presenta cuando se -

cu.mp.l..e e.l.. pl.azo fija do en e.l.. cord;ra to o por la. Ley, 

o por estar satis:fecb~ el objeto para el cual.. la -

cosa fué arrendada. 

El arrenda.miento hecho por tiempo determ~ 

nado, cesa por la simple expiración del término -

convenido, no siendo necesario notificar dicho ve~ 

cimiento porque la voluntad de .l..os contra.tantee ya 

fué manifestada en el. momento de la cel.eb:ración del.. 

contrato. 

Cuando ee celebra el. contrato de arrenda-

miente ein convenir en un término no Qebe entender

se que substitutiva.mente la Ley fija diez años para 

fincas destinadas a habitación, quince para las de~ 

tina.da.e a comercio y de veinte para l.as destina.da.e 

al. ejercicio de una industria; sino que éstos eefta

l.amientoe de la Ley. son términos máximos de dura-

ción del arrendamiento, para impedir el otorgamien

to de contra.toe ad-perpetuam. De ninguno. manera la 

Ley convierte el. contrato voluntario, sin :fi ja.ción 

de término. en un contrato a tiempo determinado. 

puesto que cualquiera de las partea puede resol.ver 

el. arrendamiento, con la simple manifestación de -

vol.untad, hecha de manera indubita:bl.e. 

Respecto a .l..a resolución del conzrato de -
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arrendamiento por haberse cumplido el objeto para 

el cual fué otorgado, nuestra ley no lo regula en 

forma expresa, aunque en loe caeos, en que dicho ?!2. 
j&to se> conYe:!:lga P-l con-trato se debe equip'3.rar a un 

contrato por tiompo determinado, o mejor dicho, de 

tiempo determinable pues cumpliéndose el objeto, n~ 

cesariamente ee re~uelve el contrato y cesa el der~ 

cho consigna.do en el mismo, pues nos encontramos 

an~e una cláusula resolutoria. 

b) Por convenio expreso. De J.a misma mane

ra que arrendador y arrendatario celebraron contra-

to de arrendamiento, es decir, por su libre expre-

sióu de voluntad, también pueden darlo po~ termina-

do en cualquier momento. 

c) El contrato de arrendamiento, también -

termina por estar afectado de nulidad, ya sea abso

luta o relativa; es nulo absolutamente cuando: car~ 

ce de consentiudento u objeto; y es nulo relativa-

mente: ya por falta de forma al ser otorgado por un 

incapaz o cua:ndo el consentimiento fué v:iciado al.. -

expresarse. 

Nuestra legisla~ión específicamente senala 

el caso de nulidad absoluta; por ejemplo, al prohi-

bir a los magistrados, a los jueces y a cualesquie

ra otros empleados públicos, tomar en arrendamiento 

los bienes que deben arrendar en los negocios en ¿¿ 

que intervengan. Nulo relativament-:- cuando el copr2_ 

É_.Lí1H.l OT&O••< 
,n.,,... 



37 

pietario arrendó sin coned~ti~iento de 1os otros e~ 

~ropietarioe, en aL primer caso, el contrato no pu~ 

de convalidarse pero sn el·segundo, cua.a.do el copr~ 

pietario obtenga e1 consentimiento de ioa demás co~ 

duenoe, el contrato surte todos aue efectos. 

d) La rescisión ea la resolución de un co~ 

trato en virtud de1 incump1imiento en que una de -

las partee incurre respe-::to a laa obligacio·-nes que 

la ley le impone; el arrendatario, por ejemplo, pu~ 

de ejercitar la r~ecieión cuando el arrende.dar no -

proporcione el us0 o gooe de la coaa arrendada y el 

arrendador 1a ejrcitará cuando el inquilino no pa-

gue 1a renta; según el caso, cualquiera de ellos -

puede ejercitar eu derecho para solicitar la resci

sión del contrato. 

e) La resolución del arrendamientm, por -

con:f'uaión, sucede cuando el arrendatario adquiere -

1a cosa objeto del arrendamiento, eu ese momento a~ 

quiere la calidad de arrendador y arrendatario, con 

1o cual ee produce la terminación de1 contrato de -

arrendamiento por pleno derecho. 

f) También term:ina el arrendamiento por -

pérdida o deutrucción total de la cosa. arrendada, -

por caso fortuito o fuerza. mayor. E:n este caso, por 

causa ajena a las partes deja. de existir la. cosa 

arrendada, ee decir, el arrendatario ya no puede 

seguir disfrutando del uso y goce, pero no por culpa 
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de1 a.rrend&dor. 

g) E1 arrendamiento puede terminar de p1~ 

no derecho, cuando ocurre expropiación de 1a coaa 

arrendade, hecha por cauoa de utilidad pública, 

sie~pre y cuando la expropiación ee& tota1, pues 

en e1 caso de que fuese una. expropiación parcie.1 

no hay duda que el arrendatario puede pedir, según 

las circunstancias, rebaja de1 precio o rescisión 

de1 contrato al igual q•.ie ei hubiese ocurrido pér

dida o destrucción parcial de la cosa arrendada. 

h) La ley también señala como causa de -

terminación, la ev-:icción, que ocurre cuando la --

cosa dada en arrendamiento, se pierde pare el arre!! 

dador, total o parcialmente, en virtud de wi ante

rior y mejor derecho de otra persona.. 



CAPITULO II 

DEREOhO DEL TANTO 

I.- Origen y legislación. 

Consideramos que para poder estud~ar el D~ 

racho del Tanto en el Derecho Mexicano, ea necesa-

rio hacer una breve reaefta histórica de lo que pen

samos de eus antecedentes, es decir, el Derecho al 

Retracto y el Derecho de Tanteo, que son :figuras -

di.:ferentee. 

a) Concepto de Retracto.- El retracto, di-

ce Pothie:r, ea el derecho de atravesarse en las 

pretensiones de otros y hacerse comprador de una 

cosa en eu lugar (1) Tal como ha ~ido definido el 

retracto, es un derecho que se encuentra en oposi-

ción con el orden social. Si la propiedad constitu

ye la base de ese orden, el retracto la torna inse-

gura y deleznable, ya que constituye una verdadera 

{1) Colín .Ambrosio y Capitant. B. 
de Derecho Civil T. IV. Trad. 

·Legislación y Jurisprudencia. 
S.A. Madrid. 1949. Pág. 432. 

Curso Elemental -
por la Revista de 
Editorial Re u e, 
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expropiación. Por medio de este derecho se priva al 

comprador de una adquisición l~cita y se ataca tam

bién por lo tanto, la libertad de comercio (2). Las 

legislaciones, sin embargo, orientadas por prdnci

pios de orden público, ta.les como J..a di emihuc.i6n de 

los procesos, la terminación.de los estados ju~di

cos y prejudiciales, corno la indivisión, el deseo -

de evitar la introducción de extraños en las suce-

siones, han concedido en favor de las personas-ví:n

cuJ..adas con estas situaciones jur-:1'.dicas, derechos -

de re.tracto. 

Debe pues, conclu~rse, que tales derechos 

deben tener eJ.. carácter de excepcionales dado lo 

excepcional de las razones que los motivan y ser 

interpretados, por lo mismo, en una forma restric

tiva. 

Estos principios, que. sig~d la Jl.U'iepru

dencia francesa, son la mejor justifi~aci6n dacia 

existencia del re·tracto, que al mismo tiempo es una 

advertencia que ningún juez ni legislador debe des~ 

tender. 

La primera manifestación de este derecho, 

de que se tiene noticia·, es muy antigua.. Don Fl.o

rencio Garc~a Goyena y más recientemente Riaza, 

Brunetti ~/Iucius, Saevola y Castán Tobeñas nos dicen 

(2) Laurent Francisco. Principes de Droit Civil Fran 
cais. Bruylant Cristophe & Cia. Editeuis.Segunda 
Sdici6n. Bruxwlles. 1877. T.X. Pág. 370 y Sig. 
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que en el Tercer Libro del Pentateuco, o aea el L.!! 

vitico, en su capítulo veinticinco, algunos párra

fos claramente establecen un Derecho de Retracto. 

Dicen éstos así: "Habló el Seffor a Moia~s 

en el Monte Sinaí, diciendo: ••• la tierra a~! mia-

ma no ee ve~derá para siempre. por cuanto es mía y 

vosotros sois advenedizos y colonos míos: y as! t~ 

do el terreno de vuestra posesión se venderá con 

la condición de redimirlo; ai empobreciendo a tu 

hermano vendieses su haciendilla. puede un pariente 

s~yo si q~iere, redimir lo vendido por el otro; más 

en caso de no tener parientes cercanos. si él mismo 

puede hallar el precio con qué redimirla• se comp~ 

tarán loe frutos caídos desde la venta y pagará el 

resto al comprador, y con esto recobrará. su poae-

si6n ••• El que vendiese una casa dentro de los mu

ros de una ciudad. tendrá durante el año entero l~ 

bertad de redimirla ••• Las casas que loe levitas -

tienen en las ciudades, siempre se podrán redimir. 

Cuando tu rermano empobreciere y vendiere algo de 

su posesión, vendrá el reseatador su cercano. y -

rescatará lo que su hermano hubiese vendido". 

Una simple lectura de lo anteriormente ci 

tado. es bastan~e para llevarnos al convencimiento 

de que se trata de un retracto. Hay. sin embargo, 

alguna confusión con respecto a la persona que pueda 

ejercitar el derecho. La lectura de la primera parte 

j 

1-
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nos podr1.a. inducir a creer que ee el. miamo vende-

dor el. que debe redimir l.o vendi~o. Pero máe ade-

l.a.nte parece ser que el derecho se concede al pa.-

riante en primer lugar y sólo a fal.t& de éste al -

vendedor, coaa que se corrobora. con el úl.t:l.mo párr~ 

fo en el que se habl.a. del rescatador su cercano, 

como el que debe ejercitar eu derecho. 

En cuanto al plazo para ejercitar el dere 

cho, fija el Levitioo un p~azo de un año para reo!! 

parar la.e ca.ase de la.e ciudades, vendidas por aqu.§!_ 

lloe no pertenecientes a la Tribu de Levi, y en -

cuanuo a é2toa, se lea concede un derecho perpetuo, 

tal como el retracto gentilicio concedio a ciertas 

familia.a en Europa durante la Edad Media. 

En cuanto a haciendas y terrenos, parece -

eer que el plazo es siempre perpetuo, sin hacer die 

tincionae de loa levitas y de loe que no lo son. 

En materia de retractos, el derecho moder-

no no recibió del romano un cuerpo de doctrina a.ca-

bado y coherente, como para tanta.e otra.e institucio 

nea. 

El re·tracto gentilicio, si bien fué esta

blecido en los tiempos del Imperio por una Conatit~ 

ción de Constantino. fué rechazado definitivamente 

por otra. de los emperadores Val.entiniano y Teodosio, 
recopilada. ésta por el Código de Juetinia.no (3) 

(3) Pothier, Des Retroite. Editorial A. Durand & 
Pedene Daurel. Paria. 1e75. T.III. Pág. 261. 
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Pare~e ser, ademáa, en 1a opinión do diva~ 

eos autores, que tal reg:l.amentación roma.:aa. del re-

tra~to no tuvo ninguna i~luencia en las oonoepcio

ne~ que pnater:lor>De~to se tuvieron aceroa del re-

tracto gentilicio que son consideradas de puro dar~ 

cho europeo (4). 

Para la moderna doctrina. el retracto, tie

nen, ein. embargo, gran importancia los principios -

contenidos eD dos conatitucionea imperialea w:ia. de 

Anastasia y otras de Juet:i..u:i.ano • c:on:f'i:rmando lo an

terior, que acaptadae ~ wnp1iodaa por el ant~.iao d~ 

réoho francés dieron 1ugar a loe retractos lit~gio-

aoa y euceao~oe. 

A fin de coni:;ener la avid.ez de lee comp:i;-a

doree de crédi toa y por lo mismo diaminu:Lr e:Z. :c:Omero 

de procesos, el emperador Anaetasio permitió, por -

medio de la constitución citada, que e:Z. deudor oa~ 

do quedase libre de eu obligación, pagando al oeei~ 

nario ú.nicrunente el precio que ésT.e hubiese pagado 

al cedente, m&a los intereses. 

Dicha constitución, conocida como Lex ---

Ana.ataaiana, prinr.ipalmente eetatuye :Lo s~guiente: 

"Por diversas interpelaciones que se nos han hecho, 

comprobamos que algunos ávidos de coaaa y fortunas 

ajenas de acciones pertenecientes a otros y que de 

ese modo someten a las persona.e :Litigantes a ~ver

(4) Poth:i.ers. Op. Cit. Loe. Cit. 
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eaa vejaciones: siendo cierto por indiscutibles o

bl..igacion.es, que a.quél..1.os que a.n-tee 1.ae tenia.n vi~ 

dicaban sus derechos más bien que quer~rl..os trau~

feri~ a otroo. Por eeta. 1e9 mandamos que de hoy en 

ade1ante se impida. ese intento, p~ea no ha.y duda -

ninguna. de que parecen redentores de litigio y aj~ 

nos aquellos que deseen ser hechas a. su fa.ver las 

dicha.a cesiones: de tal manera, sin embargo, que -

si alguno hubiese paga.do por obtener dicha cesión, 

puede ejeroer acción na.da más hasta 1a. cantidad de 

dinero pagada. y sus intereses, aún cuan.do a.1 inatr~ 

mento de cee<i6n se le be.ya dado el nombre de venta". 

Por medio de las constituciones 11amadaa -

Ab A:nasta.aio, Juatiniano no hizo sino confirmar 1a. 

a.n.terior disposición 1lamándo1a. "Juetíaeima Conati-

tutio Tam Hu.ma.nitie, Cua.m Benebolentia. Plena". 

Estas disposiciones roma.na.e están concebi

das dentro de 1oe más amp1ios términos, ya que com

prenden 1a.s cesiones de toda c1a.se de créditos, -

considerándola.e como medio de someter a vejaciones 

a ios deudores y enriquecerse a eue expensas. 

La aplicación de estos principios, no te-

:n.:1.an lugar, sin embargo, mes que en aque11as cesi~ 

nea verificadas a títuJ_o oneroso, aprovechándose -

e1 deudor, en todo caso, de la diferencia entre el 

monto del.. adeudo y e1 precio de la. cesión. 

L6g:icamente, quedaban pues, excluidas de -
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la Ley An.astasiana, todas aquellas cesiones verifi

cadas a título gratuito. 

Como in8titución de derecho prena.~o1e6D.ino 

término con el que queremos comprender 1a Edad Media 

y parte de la Moderna, hemos de estudiar el retracto 

gentilicio, cuya existencia abarco tan extenso pe--

riodo. 

La gran importancia que tuvo esta institu

ción, por corresponder e:xactsm.en.t• a 1.a.e pretenRio

nes de aquellos tiempos, en loa que se daba gran i~ 

portancia a la protección de loe bienes dentro de 

las ~amilias, la hacen destacarse a través de 1aa 

referencias históricas como el retracto primordial 

y por excelencia. 

Potbier define e1 retracto gentilicio ~omo 

el que la ley concede a loa parientes del vendedor 

de una. heredad, cuando ba sido vendida a un extraao, 

de hacerse compradores en au lugar y en consecuencia 

de ob1igarlo a abandonarla, q~ednndo aquellos obli

gados a indemnizarlo de1 precio y d~ todo aque11o 

que 1e ba costado 1a adquisición l?). 

Nos dice Laurent que la Jurisprudencia f~ 

cesa establece el derecho concedido al retrayente -

como de carácter CACepcional {6), motivado en caeos 
especialísimos por razones de orden público, no ---

{5) Pothier. Op. Cit. T. LlI. Pág. 2b0. 

{b) Laurent. Op. Cit. T. X. Pág. 373. 
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podrá extenderse pcr analogía a casos no previstos 

sino que deberá limitarse tan sólo a aqu~llaa pre~ 

taciones en las que el m.a.ndato expreso del legial~ 

do:r autorj.za eu ajEoroioio. 

El Código Civil francés regula loa retra~ 

to& litigioso y sucesorio, establecidos por loa -

artículos 1699 a 1701 y 841, respectivamente, que 

aunque derivados de la misma fuente, deben ser ob

jeto de estudios separados en virtud de su objeto 

diverso. 

La expresión "retracto" (retrait), fué -

descartada de la te:rminolo~a del código, en virtud 

de que para el legislador de 1804 evocaba todo un 

sistema social de privilegios y protecciones al no~ 

bre y esplendor de las familias nobles, sistema que 

el código cambió por comp2eto. La doctrina, sin em-

bargo, conservó el Yocablo que ha seguido siendo e~ 

pleado por la generalidad de loa tratadistas del 

Derecho Civil. 

En el capitulo sexto del cuarto título del 

libro 4o. y en los artículos 1065, 1535 y 1636 a -

1642, establece el Código Civil español al régimen 

legal de la materia de retractos. 

El articulo 1506 del citado Código dice -

"La venta se resuelve por la misma causa que todas 
las obligaciones y además por las expresadas en los 
capítulos anteriores y por el retracto convencional 
y por el legal" 

1 
1. 
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Debe desprenderse, por lo tanto, que .e1 Derecho E.,!! 

pañol consagra .La uriificación de lo~ retractos, 

convenciona1 y .Lega1, en primer .Lugar, y en segun

do, que e1 retracto es considerado como forma .de -
···-. ·' 

rescisión de. 1a. cou¡pra ve.nta ~ 

Pode~os·'.pues~' .. concluir repitiendo :ta grá-
.. ·" .. : 'f·· '.¡·-·;;· .. :· ·:· 

fica definición>·de.· P~thier., que. e1 retracto "es el 
. ··. 

derecho de hac·erse ::·su~a·.-ia'.compra de otro, cons·ti-

tuyéndose comp~ador. ;a~ su 1ugar" {7). 

b) Concepto de Tanteo.- En virtud de que, 

el derecho de retracto puede darse en e1 terrenp -

de1 derecho positivo como :!:"igura autónoma e inde

pendiente, el Derecho de Tanteo supone imp1icita-

mente cont~nido en é.L, un retracto. 

Esta circunstancia ha hecho que se consi

dere e1 tanteo como sinOnimo de retracto, y son en 

verdad escasos los autores que reconocen .La difere~ 

cia, :t·uera. de 1a doctrina española, y al).n en ésta., 

a menudo se da a a~bas palabras idéntico sentido {~). 

La diferencia, sin embargo, existe si se 

considera que e1 tanteo, es e1 derecho que 1a .Ley 

concede a determinadas personas para tantear, o sea 

para comprar por e1 mismo precio que se ha ofrecido 
a.L vendedor por un tercero, un bien cuya venta a~n 

(7) Pothier. Op. Cit. Pág. 259. 

{ti) Escriche Joaquín. Diccionario de Legislación y 
Jurisprudencia. Imp. Julio Le Clere y Comp. 
Paris HH:l1. Pág. 14tlb. 
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no se ha realizado (9), mientras que el retracto, 

sólo puede ejerci~arse una vez realizada la enaj~ 

nación, subrrogándose el retrayente en lugar del 

comprador. Tanteo es una compra preferente, re-

tracto es subrrogación real. 

Ambos derechos guardan una estrecha rel~ 

ción por lo que podría decirse que se trata de un 

mj.omo derecho con doe oportunidades para un ejer

cicio, pues un simple derecho de tanteo sería fá

cil.mente eludido por el obligo.do, ocultándose la 

venta, haciendo nugatorio este d&recho, de aquí -

que sea necesario conceder el retracto para gara~ 

tizar eficazmente un derecho de preferencia. 

Las razones que motivan la existencia del 

tanteo, son las mismas que en el caso del retracto. 

En cuanto a sus efectos, serán distintos 

que loe del retracto, dada la diverso. oportunidad 

en que se ejercita de modo que no producirá la -

eubrrogación real que el retracto opera, sino que 

tan solo privará el presunto comprador, de una p~ 

sibilidad entre el vendedor y aquél al que asiste 

el derecho del tanteo. 

II.- Concepto de Prelación en el Derecho 

Mexicano. 

1.- Consideraciones Generales.- El sist~ 

ma establecido por el Código de 1870 en materia de 

(9) Escriche. Op. Cit. Loe. Oit. 
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derecho de pre1ación, fué ccneervado en sus 1ine!!_ 

mientos genera1es por nuestros dos Ordenamientos 

posteriores, notándose e61o algunas varian~es co~ 

aiatentes principalmente en la supresión de aJ.gu

naa figuras, en ia creación de otr&s, o bien en ~ 

me~oras de téc=tica en la redacción de los prec"'p

tos a ello referentes. 

Se observa además, que la creación de -

esta clase de derechos, se ha hecho teniendo més 

como modelo el derecho de tanteo que no el de --

retrac~o. prsfiriéndolo quizá nuestro legislador, 

por menea perturbador de la vida jurídice, que las 

adquisiciones posteriores realizadas por el titular 

de un retracto. 

Nomina nuestro legislador en generaJ. estas 

figuras jurídicas, 

que su existencia 

nalídades que los 

legislaciones, su 

como derechos del tanto, y aun

se jusitifica por las mismas fi

derecbos de esta clase en otras 

estructura presenta caracterist~ 

cae que necesariamente habra que considerar como -

propias del derecho mexicano. 

a) Derecho del Tanto. 

Como lo hemos dicho, el derecho mexi.cano 

concede derechos del tanto en los mismos caaoa en 

que el derecho español, orientado fundamentalmente 

a través a el Proyecto García. Goyena. Hay pues der~ 

chos del tanto en la copropiedad, en las sucesio--
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nee; en la sociedad civil, en los censos (en los 

c6digoe anteriores) y además, en el arrendamiento 

y en el usufructo. 

El. meea·tro Gutiérrez y González lo da:f'ine 

como "el derecho que se confiere a loe comuneros 

(copropietarios• coberederos. socios) para.' adq12i-

rir en iguaJ.da.d de bases que un ·tercero, la parte 

de comunidad que un comunero debe enajenar" (10). 

Para el maestro Araujo Valdiv:i.a, el dar~ 

cho del tanto "consiste en la preferencia de loe 

demás conduei'!os para adquirir la part .. al:l'.cuota -

del que trate de vender la suya. 11 ( 1 1 ) • 

1.- Derecbo del Ta.n~o de los Comuneros. 

El régimen de este derecho estaba esta.bl~ 

cido por el Código de 1870, en sus art:l'.culos 2973 

y 2974. 

Art:l'.culo 2973.- "Loa propietarios de ao

ea indivisa no pueden vender a extrafios su parte 

respectiva, si el partícipe quiere hacer uso del 

derecho del tanto". 

Art:I.culo 2974.- "En caso de contravención 

a lo dispuesto en el artículo anterior, podrá el -

copropietario pedir la rescisión del contrato, pe

ro sólo dentro de seis meses contados desde la 

(10) ~utiérrez y González .Ernesto. El Patrimonio. 
Editorial Cajica Jr. S.A. Puebla, México. 
1971. Primera Edición. Pag. 314. 

(11) Araujo Valdivia Luis. Derecho de las Cosas y 
Derecho de las Sucesiones. Editorial Cajica. 
Puebla, México. 1964. ?ág. 275. 
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cel.ebración de l.s venta". 

Originada l.a inetituci6n, como dice Ka--

teoa Alarc6n en e1 a.ntigUo retracto eepaaol. de co

muneros·, la finalidad de el1a eer.á l.a da p:ro~u,rer 

1a conso1ideción de los bienes poeeLdoe por va---

. rioe, bajo e1 dominio de una sol.a persona (12). 

El copropietario, goza de u~ derecho de 

compra preferente, sujeto a 1a condición de que au 

partícipe quiera enajenar. ALUlque 1a 1ey guarda e.!_ 

1encio, debe entenderse seguramente, que este .U.tl:_ 

mo deberá notificar a aquél., da 1a enajenaoichi. ~ -

eue cond1ciones, a fin de colocarl.o en la poaibil..!_ 

dad de tantear. 

En la bipóteeia en que uno de l.os par~~º~ 

pee enajene, contrariando l~ preT:l.sión de l.a l.ey, 

se concede durante el. p1azo de aeia mease el. dere

cho al. copropietario pre~erido, de pedir l.a resci

sión del. contrato. 

E1 Código de 1884 mejoró la reg1am.antaci~n 

de la institución, en los art~cul.oo 2843 y 2844, -

conservando esta última redacción e1 nuevo Código 

Civi2 1itera1mente, en 1oe artículos 973 y 974. 

Artículo 973.- "Loa propietarios de cosa 

indivisa, no podrán vender a extraños au parte re~ 

pectiva, si el. part~cipe quiere hacer uao del der~ 

(12) Mateoe A1arc6n Ma.nuei. Lec. de Derecho Civi1 
Edito.ria1 Tip y Lit NLa Europea". Madrid 1900 
T • V. Pág. 3 1 2 • 
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cho del tanto. A ese efecto, el copropietario no

tificará a loa demás por medio de notario o judi

cia:Lmente la ven.ta que tuviere· convenida, para que 

dentro de 1oe ocho días siguientes hagan uso de1 -

d~recho de1 tanto. Transcurridos loe ocho días, 

por el e61o 1apso del tiempo ee pierde el derecho. 

Mientras no se haya hecho la notificación 1a venta 

no producirá e:t"ec to legal a1guno". 

Artículo 974.- "Si varios copropietaz-.Loe 

de cooa indivisa hicieren uso de1 derecho de1 tan

teo será preferido e~ que represente mayor parte. 

Y siendo igual.ea, el designado por 1a suerte, sal

vo convenio en contrar.lo". 

Esta reglamentación, subsana, respecto al 

Código de 1~70, la omisión de toda referencia res

pecto a la notificación que debe hacer el copropi~ 

tario que pretende vender, a su o sus copartícipes. 

Para que la notificación surta sus efectos, la ley 

ob1iga a que sea hecha en forma especial. 

La venta en caao de efectuarse sin darse 

aviso respectivo, no producirá efecto 1egal alguno. 

Por loe términos empleados por el legiel~ 

dor podría deducirse que la sanción impuesta por -

el legislador a la enajenación así realizada es la 

de inexistencia. 

No hayamos, sin embargo~ en dicha venta, 

la carencia de consentimiento o de objeto que la -
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1.ey exige para 1a configuración de 1.a inexistencia; 

existe, en efecto, un acuerdo de' voluntades y e1 .. 

objeto del contrato es una cosa que existe en 1.a 

naturaleza determinada y dentro del comercio. Debe 

pues buscarse 1a naturaleza de 1a sanción dentro 

de 1as categorías de 1.a nulidad. 

El artículo 2279 de1 Código Civil que se 

encuentra colocado e11 e1 capítulo segundo dP.1. tít~. 

10 segundo de la segunda parte del libro cuarto, 

estatuye que los copropietarios de cosa indivisa 

no podrán enajenar a extraños su parte respectiva, 

sino cumpliendo lo dispuesto en loe artículos 973 

y 974 que se refieren a las formalidades para tal. 

enajenación, como ya lo hemos visto y principal.me~ 

te a la notifj_ce.ci6n que debe de.r a sus copartíci-

pes, que pretende enajenar. 

Dentro ya del terreno de las nulidades, -

debe determinarse, si la que afecta a la hipótesis 

que nos ocupe ea absoluta o relativa. 

Corno afirma el maestro García López, el -

articulo 2279 no estatuye une incapacidad del ca-

propietario para enajenar su cuota respectiva', sino 

tan sólo un requisito previo para 1a celebración 

de un contrato de compraventa (13). 

Por lo tanto, 1.a venta real.izada omitier..

do el requisito previo será afectada de una nulidad 

(13) García López. Curso de Contratos. 1942. Pag. 55 
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re1ativa ya que un.a vez subsanada 1a omisión, ei 

e1 copropietario preferido no desea usar de au de

recho, 1a venta producirá todos sus efectos, becb9 

que coní"irmamoe con e1 texto mismo del artículo --

973 de1 C6digo Civi1 que a1 decir que: "Mientras -

uo ~e ba~a hecho 1a notificación, la venta no pro

ducirá efecto legal alguno", imp1ícj.·~amen.te esté. 

diciendo que e1 nacerse 1a notifi~ación e1 acto 

producir-~ todos sus efectos si ei copartícipe no 

quiere naar de An Cler<9cho. 

En caso contrario, o sea, si dicho copar-

tícipe se prevalece de la acción de nulidad, de -

acuerdo con el artículo 2239 de1 Código Oivi1, e1 

titu1ar del +.anteo podrá hacer suya 1a cuota en.sj~ 

_nada en 1aa mismas condiciones que adquirió el CO!!!_ 

prador del acto anu+ado. 

La ventB hecha ain dar aviso a los copro

pietarios, está afectada de nulidad re1ativa, ate!?; 

to 1o expuesto por la Doctora Martínez Garza en au 

1ibro Loe Actos Jurídicos Agrarios, cuando se re--

fiare a la inexistencia y nulidad de loe actos en 

derecho p~ivado; puea dicha venta si puede confir

marse por el copropietario a quia~ se omitió noti

ficar1e, la venta no fué violatoria de una nonna -

de orden público, la nulidad sólo puede ser invoc~ 

da por el interesado y si produjo efectos. (14). 
(14) Martínez. Garza Bertha Beatriz. Op. C~t. 

Págs. 136 y sig. 
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Final.mente! y por lo que al artícuia· 974 

del Código Civil. (literal.mente el. 2944 del. Código 

de 1884) ee refiere, establece reglas para el. caso 

en que sean varios loa copropietarios que preten-

dan ejercer el tanteo. 

En esta hipótesis tendrá preferencia ao-

bre l.oa demás, el que represente la cuota mayor, y 

ai todos representan cuotas iguales, el. que desig

ne la suerte. 

Evidentemente, constituye la redacción de 

este precepto un acierto grande del legislador, 

que supera a l.a redacción del precepto correspon

diente en el Código eapaftol, pues ~ate prevíene -

que en caso de vent& de la cuota, de uno de el.loa, 

pueden retraer a prorrata de aue porciones en la -

cosa comó.n. 

2.- Derechos del. Tanto de los Coherederos. 

Durn1-,to la vigencia de loa Códigos de 1l:S70 

y 1884, el derecho a tantear de loe coherederob, 

tenia la siguiente reglamefftaciO.n: 

"Si hubiere atrae herederos, el. que quie-

ra enajenar deberá instruirl.oe de la enajenación y 

de sus condiciones". 

"Los coherederos serán preferidos por el 

tanteo, si usan de este derecho dentro de loa tres 

días siguientes el. aviso y cumplen las demás cond~ 

ciones impuestas al cesionario extraño". 

¡ 
í 
¡ 

i 

/ 
1 
l 
¡ 

¡ 
¡ 
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"El derecho concedido en el artícu:Lo ant~ 

rior cesa si la enajenación se hace a un coherede

ro o cuando ee hace a un extraño por donación". 

Originada indudablemente en el retracto 

suceeionario, la institución adopta en el derecho 

mexicano, al igual que en el caso de copropiedad, 

la forma de un tanteo. 

Como en todo tanteo el que pretende enaj~ 

na.r está obligado a dar aviso a eun cohereder.oe de 

la enajenación y de sus co~dicion~a. y éstoe den-

tro de tres días deberán ejer~itar sua dP.reohos. 

Coherente en todo con el fin.de la insti

tución, al igual que en el retracto sucesorio, es 

el de impedir en las sucesiones, la ingerencia de 

extraños. Establece la ley finalmente, que el tan

teo no tendrá lugar si la enajenación se hace a un 

coheredero, y a~í mismo exceptúa el caso de dona-

ci6n dada la naturaleza, intuito pereonae, de la -

convención, que impide le suetitución en el lugar 

del donatorio del titular del derecho a tantear. 

Consecuentemente con este principio, podrán los -

coherederos descartar al cesionario extraño, cua~ 

quiera que sea la naturaleza de la enajenación por 

la que pretende adquirir una cuota hereditaria. 

Guarda silencio la ley, sin embargo, sobre 

la hipótesi3 en que se enajena, omitiendo la noti

ficaci6n prescrita, aunque dada la evidente analo-
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gía que este tanteo guarda con el de comuneros y -

el contra.sentido que resultaría conceder un tanteo 

que no estuviese protegido por ninguna. garantía, 

sino sujeto tan solo a la honestidad y buena fé -

del obliga.do ya que siempre que se ocultase la. en~ 

jen.aci6n pod.ria ser violado sin sanción alguna, -

resulta lógico que deberán en este ca.so ser a.plic~ 

da~ todas las reglas determinantes de la. bip6tüeie 

igua.1 que en el tanteo de comuneros. 

El Código Civil de 1928, en loa artículos 

1292 a 1294-, mejora. conaiderab1-emente la. reglamen

tación de loa orden.amientos antecedentes. 

"El- heredero de par-ce de loa bi.enea • que 

quiera vender a un. extraño aua derechos heredita-

rica debe notificar a sus coherederos por medio de 

notario, judicialmente o por medio de dos testigos, 

las bases o condiciones en que se ha concertado la 

venta, a. fin de que aquéllos, dentro del término -

de ocho días, bagan uso del derecho del tanto; si 

loa herederos hacen uso de este derecho, el vende

dor está obligado a consumar la venta a eu favor -

con±'"orme a las bases concertadas; por el eo1o la.p

eo de loa ocho días se pierde el derecho del tanto. 

Si la venta se hace omitiendo la notificación pre_!! 

cri ta. será nula.". 

Se prescribe en la nueva reglamenta.oiOn_

la ob1igaci0n de que la notificación deba. ser hecha 



en forma especial, notificación que marca el pri~ 

cipio del plazo para ejercitar el tanteo cuya du

ración será de ocho díae, lo que te.mbién supone -

novedad respecto a loa Códigos anteriores, en que 

tal duración se limitaba a tres. 

Colmando la laguna. producida por al ei.l.e~ 

cio del Código ant.,.ri.or, respecto a le. omisión. de.l. 

requiait~ del aviso pravio aetatuye el precepto de 

nulidad de la venta hecha con dic!B omisión. 

El artículo 1293 establece reglas'de pre

ferencia, e:actamente iguales que en el caso de c~ 

propiedad en la hipótesis de que dos o más cohere-· 

deros quisieran ejercitar el tanteo, situación so

bre la que guardaban silencio loe doe Códigos a.nt~ 

riores, viniendo coneiguientemente el p~Acepto, a 

mejorar aquel sistema. 

3.- Del derecho de tantear concedido a .l.oe 

socios.- Simil~rmente al caso de tanteo de ~os co

herederos, se conceda igual derecho en la sociedad, 

estando con~enida la reglamentación de esta dere-

cho en loa art~culoa 2430 y 2431 del Código Civil 

de 1870, de loe que son iguales los art~cu~oe 2298 

y 2299 del Código Civil de 1884. 

El texto ea el siguiente: "en J_a sociedad 

por acciones, cada socio puede enajenar el todo o 

parte de lo que representa, ~ro los otros socios 

juntos, y cada uno por sí, tienen el derecho del -
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tanto" (artículo 2430 del C6digo de 1870, y 2299 

del Código de 1884). "En el caso del artículo que 

precede, si varios sociós quieren hacer uso del 

tanteo, les competerá. éste en la proporción que r~ 

presenten, y el término para proponerlo será de 

quince días contenidos desde el aviso que les pase 

el. enajenante" (artículo 2431 del Códi.go Civil de 

1870 y 2299 del C6digo de 1884~. 

Siguiendo la tendencia uniforme que hasta 

ahora hemos venido confirmando, el nuevó Código C~ 

vil no hizo sino aclarar la regiamentación de este 

derecho, conservando en el fondo sus lineamientos 

generales. 

Establece, en efecto, que para la cesión 

de partes sociales, se requerirá el consentimiento 

previo y unánime de los otros socios, salvo pacto 

en contrario (artículo 2705 del Código Civil). 

Los socios, dice el artículo siguiente, 

gozarán del derecho del tanto. Si varios socios -

quieren hacer uso de este derecho, les competerá -

en la proporción que representen. El término para 

hacer uso del derecho del tanto, será ei de ocho 

días contados desde que reciban el aviso del que 

pretende enajenar. 

4.- Otras disposiciones análogas.- Consi

derando, al igual que los anteriores Códigos, dig-
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nas de protección J.as situaciones jur:ldicae de los 

usUfrtictuari.oe, aparceros de animales y propieta

rios de bienes coJ.indantee "con la vía páblica, ha. 

conservado el Código vigente loe derechos del tanto 

que en aquellos ordenamientos salvaguardaban esas 

ait,~acionea en loe artículos 1005, 2763 y i71 del. 

Código Civil, respectivamente. 

Ca"t>e co.na:l..d ere.r la bipótesia en que el o

bJ.igado, om.i tiendo J.a no t:L:f'icación, venda oculta.

mente a un tercero. A este respecto la poaición de 

nuestras J.eyea ha variado. 

Durante la vigencia del. Código Civil. de 

1870, hemos visto que se concedía al. titular una 

acción rescisoria, que en J.oa Códigos Civil.ea de 

1884 y 192~ pasa a eer una sanción legal que prod~· 

ce la nulidad relativa del acto. 

Las :f'i:.a.aJ.idades logra.dao por la =eaoiaión 

o por J.a nulidad relativa, reauJ.tan para .nosotrcs 

anáJ.ogae a las que produciría un derecho de retra-2_ 

to, medio usado por el Derecho espaftol, evidente -

iní"o:rmador del mexicano en la materia, para dotar 

de e:f'ectividad al derecho de tanteo, cuya vio1a--

ci6n resulta más que posible, dado lo fácil que -

reauJ.ta ocultar una enajenación. 

En nuestro caso, pues, rescisión o nulidad 

conducen aJ. igual que el retracto, a que el tituJ.r 
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de1 derecho de tanteo vío1ado baga vá1idamente la 

cosa suya. 

b) Naturaieza Juridica.- De io anter~or-

mente apuntado, ea decir, que con ei derecho de1 

tanto, au titular en cualquier mon1ento puede hacer 

suya ia cosa; podemos conc2uir que el beneficiario 

tiene a au favor un verdadero derecho real que se 

traduce en una disminución de iaa prerrogativas -

del propietario. 



CAPI TOLO III 

DE-.""?ECHO DE PREFERENCIA POR EL TANTO 

I.- Origen y LP.g:l.e1ación. 

No 0bstante que aeta modal~dad de 1a com

pra venta :fuP. conocida por loa romanos con ).os no!!! 

bres Pactum Protimeseoe ó Pactum Praelationia, en 

virtud de este pacto el anterior vendedor se aseg~ 

ra 1a facu1tad (uni1ateralJ de recomprar la cosa •• " 

{1), con pocos 1os códigos actual.ea que 1a regulan. 

Se encuentran codi:ficadaa en el Ordena.---

miento alemé.n en 1oe ar·tícu.Los 504 al 514, del tí

tu1o de 1a "compra"; en e1 suizo e.n el artícu.Lo --

959, de preemtion: antecompra o precompra; en el -

aust~iaco en lo& artícu1os 1072 al 1079; en el pe

ruano en los articu.Los 345 a 351; en el argentino, 

el art1culo 136H define el pacto de prererencia, y 

en .Los artículos 1392 a 1396 señala sus e:fectoo; y 

en e.L nuestro en .Loe artícu.Los 2303 al 2308. No se 

encuentra reg.Lamentada, en cambio, en .Los códigos 

civiles de Francia, España, Italia y Portugal. 

(1) De Pina Rafael. Op. Cit. Pág. 49. 
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II.- Descripción deJPacto. 

Se trata de un.a. ci~usuia inserta en e1 -

contrato de compraventa mediante la cuai ei vend~ 

dor originai tiene la ven.taja o priviiegj;o adbre 

cualquier otro comprador de adquirir nuev~mente -

la cosa por eL vendida, en igualdad de condicio-

nea que •1.n tercero o:fre.z.ca. 

Es u.na c1~usula convencional, expre3a, 

esto es, debe P.stipvlarse en el contrato, J a ia 

cual la ley le da va1idez ~n el artícuio 2303 de 

nuestro Código Civi1; n.o es puee, una disposición 

iegal supletoria a la voiuntad de loa contratan-

tes. 

Para que este pacto pueda bacerae va:l.er 

es necesario que el comprador haga. saber reb~oie_!!: 

temente al vendedor su decisión de enajenar 1a -

cosa, comunicándole al mismo tiempo las condicio

nes de la oferta que tenga, pare que si decide -

hacer uso de su derecho de preferencia, 1o ejerc~ 

·te dentro del plazo aefialado por.la ley, pues de 

no ejercitarlo en tiempo, lo perderá de manera -

irremisible. 

EJ.. vender sin la notificación al vendedor 

no acarrea la nulidad de la venta hecha en contra

vención al pacto de preferencia, sólo da lugar al 

pago de daños y perjuicios. 
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Ademáe, el pacto es de carácter personal~ 

sima. EJ.. vendedor titular del pacto de preferencia 

no 1o podrá ceder en posterior convenio, ni sus he 

rederos podrán beneficiarse de é1. 

Es de hacerse notar que esta modalidad de 

la compraventa funciona entre nosonros exc1usiv~

mente en la compraventa, esto es, cuando el compr~ 

dor bajo la c1áueu1a de preferencia decide enaje

nar 1a colJS objeto del convenio preferencial; pero 

en otras legislaciones, por ejemplo la argentina, 

el:l.a tiene a.plj_cación también en la dación en pago, 

así como en la venta en la cual e1 precio vaya aco~ 

pañado de servicio, permiso o franquicia (artículo 

1393, 4a. par·te, Código Civil de: la República Arge!!:_ 

tina), por lo que en ese sistema el vendedor al ha

cer uso de su derecho de preferencia deberá satisf~ 

cer e1 preeio y las o~raa ventajas o, por lo menos 

prometer satisfacerlas, pues tanto en esa 1egisla-

ci6n como en la nuestra se puede conceder un plazo 

para hacer el pago. Tal plazo, como ea natural, de

be rodearse de las debidas seguridades que gerant~ 

cen se habra de entregar el precio al expirar e1 -

plazo. 

Para dejar a salvo el derecho de prefere!!:_ 

cia del vendedor en caso de subasta pública de la 

cosa sobre la cual. recáe ese derecho, deberá avi-

aáreele a éste del lugar, fecha y hora en que ei -

remate be de efectuarse. 
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Por lo anteriormente anotado proponemos -

la siguiente definíci6n de la compraventa con p~cto 

de preferencia: la convención mediante la cual el -

vendedor podrá recuperar la cosa vendida y enajena

da al comprador, cuando éste decida enajenarla, te

niendo el primero preferencia sobre cualquier otro 

comprador si ofrece el mismo precio y condiciones. 

III.- Análisis del Pacto de Preferencia. 

1).- Naturaleza Jur:tdica.- En la diacus:J..ón 

pa~a determinar la naturaleza ju:n:dica de la venta 

con pacto de preferencia ha habido conf.usión. AJ..~ 

nos autores al tratar de determinarla en realidad 

están caracterizando loa efectos que ésta produce. 

En lugar de ocuparse en determinar si se 

trata de una venta condicional o de u.-ia promesa -

unilateral de reventa o lo que es lo mismo una pr~ 

mesa condicional, como los autores se han propues-

to llamarla, la doctrina no enfoca bien el proole

ma. Por ejemplo la mayoria de los trst~dj.etas con

sideran que nos encontramos ante una obligación de 

hacer del comprador sujeta a una condición potest~ 

tiva del deudor, si el comprador vendiese la cosa 

comprada. Et:!. este sentido se manifieats.n La.ui·ent • 

Aubry y Re.u, Baudry-Lacantinerie y Saigna.t y Plru:tiol 

Y Ripert (2). O bien, para Stolfi resulta una obli

(2) Lauren~. Pr:tncipes de Droit Civil :Fra.ncais. Bruy 
lant-Christopher & Cie. Editeurs. Segunda Edi-
ción Bruxelles. 1887. Tomo 24. Nos. 17 y 135. 
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gación de no hacer: la que tiene el comprador, de 

no enajenar la coaa sobre la cual recáe el pacto 

de preferencia, si antes no ha hecho del conoci-

miento 1a oferta de compra en au poder, condición 

que 9a necesaria para que el vendedor originario 

pueda hacer valer su derecho (3). 

Para otros autores, nos encontramos ante 

una oblj.gaci 6n. l:"undamen tal y prilloipal, nacida. con 

tode e~iciencia de~de el momento en que se lleva 

a cabo .la compraventa. Este. ob1igación es d'a no h~ 

cer y consiste en la abstención de vender por par

te de1 comprador basta después de haber avisado y 

transcurrj.do el plazo para que e1 vendedor pueda 

hacer uec de su derecho; y dos ob1:!.gacionea, ambas 

de hacer, subordinadas a la primera. Una ser~a p~ 

ra comunicar las condiciones de la oferta y, la -

otra de preferir para la nueva compraventa al veE 

Aub.ry y Rau: cours de Droit Civil F.rancaie~ Marcha1 
& Cie.Imp.reaeur.cuarta .Edición. Paria 1889. Tomo 4. 

Daudry-Laca:nt;.iner:i.e: y Sainat. Trait& Thorique et 
Practique de Droit Civil. Librairie de La Societé 
du Requeil G. al Des Lois et De Arréts. Décima Edi 
ci6n. Paría 1900. Tomo 17, de la Vente et Lechan-
ge. No. 71. 

Planioi y Ripert. Tratado Práctico de Derecho Cív.i.1 
Prancés. Editorial Cultural S.A. La Habana. 1936. 
Tomo 10, No. 184. 

(3) Stolfi. Ci~ado por Luis Maria Razz6lll.co. Estu
dio de los Contratos en nuestro Derecho Civil. Edi 
cionea Depalma. Tercera Edición. Buenos Aires 1967 
Páea. 365. 
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dedor oz~gina.1, titular del pacto de preferencia. 

En suma, la determinación jurídica de los 

efectos de la compraventa sujeta a pacto de prefe

rencia se reduce a tres posiciones: a) La primera 

considera que se trata de una obligación de hacer; 

b) la segunda dice: nos encontramos ante una. obli

gación de no hacer, y, c) la tercera sostiene la -

existencia de una obligación principal, fundamen-

tal de no hacer y dos obligaciones subordinadas, -

secundarias de hacer. 

Volviendo a lo que en realidad es el tema, 

puedo decirse que la doctrina. aoatieno la tesis de 

considerar a la compraventa con pacto de pre~eren

cia como un.a venta condicional. E:n. realidad no exi~ 

ten ni una condición suspensiva o un& resolutoria. 

Estamos frente a una compraventa válida, total, de

finitiva. Habrá si, una promesa del comprador hecha 

al vendedor en el sentido de preferirlo a él en ca

so de decidirse por su parte a enajenar y, siempre 

y cuando, el primitivo vendedor decida a eu vez -

adquirir nuevamente la cosa igualando la policita

ción que un tercero hiciera. Si el comprador no -

quiere venderla, la promesa será sólo eso, una pr~ 

mesa, y no producirá efecto legal alguno. 

El comprador que se sujetare al pacto de 

preferencia será dueño pleno, absoluto de la cosa 

comprada bajo nuestra modalidad. su promesa existe 
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eatá ah~ par6 el caso de que quiera vender, pero a 

ello se habrA obligado unilateralmente, pues el ve~ 

dador por su parte no ee obliga, en nuestro ~upuee

to, a volver a comprar. 

2.- Requieitoa.- Sola.mente bajo l~s ei--

guientea dos condiciones podrá funcionar el. p~cto -

de preferencia. 

a) Una vez convenida la cláusula de pref.!!_ 

rancia ea necesario que el comprador quiera en.aje

nar la cosa. Ea natural por 10 tan.to que si deci-

diera permutarla, darla en comodato, ~n usufructo, 

si la donara, la diera en pago, en prenda, en bip~ 

teca, etc., el pacto de preferencia no surgiría, no 

tondría vida o fuerza jurídica en 10 más mínimo. 

En la hipótesis el comprador disfruta y 

dispone de la cosa en forma plena, e61o surgir~a 

el derecho del comprador a ser preferido, en caso 

en que el primero se decida a venderla (artículo -

2303 del Código Civil para el Distrito y Territo-

rioe Federales). 

b)Cuando el primitivo vendedor iguale la 

oferta del tercero: que iguale las ventajas y o-

frezca el mismo precio (artículo 2304, 3s. parte -

de nuestro Código Civ:i.l). 

3.- E:f'ectoe.- Estos se encuentran señala

dos en nuestro Ordenamiento civil en l.os artículos 

2304 a 2306. De tales preceptos se deducen las obl~ 
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gacione19 tanto del vendedor como del comprador. 

A).- Obligaciones del Vendedor.- Ea el artícul.o 

2304 el quo noa seffala cuales son las obligaciones 

a cargo del vendedor. 

1).- Deberá hacer uso de su derecho de -

pre:fe~e~cia, dentro de tres días si la cosa fuere 

mueble y dentro de diez días, a:i 1.a cosa .:fuP.re :in

mueble, áespuéa que el comprador le hubiere hecho 

saber la oferta que tenga por ella, bajo pena de -

perder• en ambos casos• eu derecl.o si en ese tiem

po no lo ejerciere. 

Ext:inguidos los plazos f:ijados por la ley 

y si el vendedor no hubiere ejercitado su derecho 

de preÍ·erenc:ia • éste queda def:ir..i ti vame:nte extin

guido, muerto, y el comprador podra vender libre-

mente al tercero s:in que por ello surja alguna re_!! 

ponaabilidad en su contra, pues el derecho de pre

·:ferenc:ia en cata :instancia, ha desaparecido defj.n;!,_ 

·tii.-e:m-.ute. además de que e.L comprador ba cumplido 

con la ?bligación señalada en su contrato de dar -

aviso de la oferta de un tercero. 

Es necesario hacer notar aquí la opinión 

de Lau~ent (4) en relac:ión al tiempo que habrá de 

t~knacurrir entre la venta pr:im.itiva y la enajena

ciór. qT.c "l deudor del derecho de prefEJJ!i>:r.cia quie

LS _zal~z~r para que e.L mismo siga con toda su vi

[~) L&~r~nt. Op. C:it. No. 18. 
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gencia y sobre la cua1 nuestro Código no eeftal.a 

na.da: 

"¿Que debe decidirse si 1-a convención n9 

contiene n:l.nguna. limitación de tiempo? No se debs 

ccoc1uir que e1 acreedor pueda siempre preval.erce 

de 1-a promesa; acmejente interpretación aer:!a co~ 

traria a la intención de 1as partes cont:ratantea, 

pues no ae puede supon.ar que el prometiente baya. 

entendido 1igaree indefinidamente con e1 acreedor: 

habrá pues, un plazo tácito; si las partes inte:r~ 

sadas no convienen en determinarlo lo hará el Juez. 

Potbier así lo decide, para libertarse de la pro

mesa, dice e1 prometiente debe obten.ar una sen-

tencia que versará sobre que e1 acreedor.deberá. 

declarar en qué plazo podrá. comprar, y fenecido 

dicho plazo sin que haya hecho la declaración, el 

prometiente estará libre de su obligación. Se ha 

sostenido que un simple apremio bastaba; esto no 

nos parece ser ex.acto; se trata de decidir cua1 ea 

e1 p1szo que convinieron las partes tácitamente; 

y una de elles no tiene el derecho de interpretar 

la convencion sin el concurso de la otra; y este 

poder sól.o pertenece al. Juez". 

"Pothier agrega que si ha pasado un tiem

po considerable desde la promesa sin que el acree

dor haya manifestado la vol.untad de aprovecharla, 

puede resultar una presunción de que las partea se 
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han desistido tácitamente de .l.a convención. No pu

diera tratarse.de una presunción .l.egal, y las pre

sunciones del.. hombre sOLo se admiten como prueoa -

en eL caso en que la ley admite la prueba testimo

nial. La renuncia a un derecho no ee presume nunca 

y la voLuntad se manifiesta por hechos tanto como 

por pa.l.abras. La cuestión debe, pues, presentarse 

en loa siguientes términos: ¿bey hechos qué prue

ban que el acreedor ha renunciado al derecho que 

Le daba ie promesa? ¿y cómo puede probarse? Debe 

contestarse que se está bajo eJ_ imperio del dei·ec:ho 

coruón, puesto que .l.a .l.ey n.o io d&roga". 

"Hay una sentencia de .l.a Corte de Augárs 

en ese sentido. Una promesa se había hecho a un m~ 

nicipio de volverle a vender su casa eurai, enaje

nada como bien nacionai, casi pasaron treinta años 

sin que el municipio pidiera la ejecución de .l.a -

promesa: además compro un.a parte de .l.a :t"inca. sin 

reservarse los derechos que Le daba la promesa de 

venta. Este Cltimo hecho, reunido al largo silen

cio del acreedor, fué considerado como una prueba 

del desistimiento del municipio" ( 5). 

2).- El.. vendedor, trátese de cosa mueb.l.e 

o inmueble, está obliga.do a pagar el mismo precio 

que el comprador (tercero) ofreciere. Se entiende 

además que deberá satisfacer otras ventajas, pues 

(5) Pothier. Citado por Laurent. Op. Cit. No. 18. 
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.su ob1igaci0n ea igua1ar 1as condiciones ofrecidas 

por el tercero, como por ejemplo en cuanto a la fo~ 

ma o plazos de pago, etc., que el compi:-ador hubiere 

recibido. De no poderias satisfacer el pacto de pr~ 

ferencia pierde toda su eficacia. 

B).- Obligaciones del Comprador.- Las obl~ 

gacionee del comprador sujeto al pacto de preferen

cia son sefia.ladna en el artículo 2305 del Código -

Civil. 

Debe hacerse saber de una manera fehecie~ 

te, al que goza del derecho de prefer~ncia, l.o que 

ofrezcan por la cosa, y si ésta ee vendiere sin dar 

ese aviso, la venta ea válida, pero el vendedor 

responderá de loo daños y perjuicios. 

De ello debemos concluir que la obligaci-On 

primordial del comprador sujeto al pacto de prefe

rencia es avisar a su vendedor Qe lao condiciones 

de la ofe~ta del contrato que se propone. Es natu 

ral que mientras tanto también tenga la obligación 

de no vender la cooa hasta en tanto, el vendedor -

no haga uao de su derecho de preferencia que como 

sabemos ea de trea y d:i.ez dio.a, según que se trate 

de una cosa mueble o inmueble respectivamente. 

El m:i smo artículo 2305 ·habla del· aviso 

fehaciente, con ello quiere decir que el vendedor 

debe tomar conocimiento de la oferta del tercero -

hecha al deudor en forma auténtica: con fecha cie~ 
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ta, que no se de lugar a dudaa,como por ejemplo 

mediante carta certificada con acuse de recibo. 

4·.- Sanción.- Ea indudable que el incum

plimiento de loa deberes jurídicos acar~ea sus.

consecuencias. En este caso ¿cuál será la sanción 

para el comprador que prescindiendo de la obliga

ción contraída venda sin dar aviso a au vendedor? 

o ¿cuál será la sanción si el prometiente vende

al tercero sin haber dado oportunidad sl titular 

del pacto de preferencia a ejercer éste? 

En el derecho francés, Lacombiere ( 6) c_oE, 

eidera que en el vendedor con pacto de prefereno~a 

hay un verdadero derecho real y por lo tanto si el 

comprador vende sin respetarle su derecho de pref~ 

rencia, aquel tiene derecho a la evicci6n y a sub~ 

tituirse en el tercero retornando la cosa y reem

bolsándose el precio de su adquisición. Sin embargo 

la mayor parte de los autores de la misma naciona-

lidad consideran que la violación al pacto de pre

ferencia sólo dá derecho a que el primitivo vende

dor exija el pago de daños y perjuicios en razón -

de haber habido tan sólo una promesa un~1atera1 de 

venta por parte del comprador. En este sentido se 

manifiestan: Troplong, Aubry y Rau, Baudry-Lacant~ 

(6) Lacombiere, citado por Luis María Rezzónico. 
Op. Cit. Loe. Cit. 
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nerie y Saignat, Laurent, Planiol y Ripert, etc (7). 

Nuestro artículo 2305, a peáar de la con-

troveraia doctrinal que pudiera existir, seftala de 

un modo claro que cuando e1. comprador bajo pacto. de 

preferencia vende a un tercero en clara violación 

a lo pactado• sólo ha~e que nazca una oblie;aci6n -

estrictamente personal y no una acción real que s~ 

ga a la cosa donde quiera que ésta se pueda encon-

trar. En consecue~ciR, el prcmetiente incumplido -

s61o estará obligado a indemnizar por daffos y per

juicios; pero el vendedor no tendrá una acción real 

que le pe:nnita perseguir a la cosa hasta donde la 

tengan terceros adquirentes. Los terceros reciben 

la cosa en pleno dominio, sin peligro de acciones 

reivindicatorias del primitivo vendedor. 

El maestro Ro jina dice: u·Eate derecho de 

preferencia se caracteriza por no originar la nu

lidad de la venta que se ejecute en vi.ol.aci6n del 

mismo" (8) 

Sin embargo, como excepción a la regla a~ 

ñalaóa podemos mencionar el caso en que un tercero 

adquirente hubiera obtenido la cosa de mala fe, a 

(7) ~roplong. Vente. Charles Higray, Librairie Ed~ 
teur. París 1834. Tomo I, No. 132 • 
.h"J:t::~y y ~a .... O¡:.. :=it. Loe. Ci"t. nota 5 
3au:::::-;:.·-I.aca::c:tinerie y Saiena-::. Op.Cit.Loc.Cit. 
?lar..io:. y ?..:i¡;;ert. Op. :::it. Torr.o No. 10, No. 1l:55 
P.c,:.:'..r_a ·::.llegas ?.afael. Corrpend:io ce :Derecho -
::i·.ril - ;._n.,.ieua Li breria :::=lobledo. ~·:éxico 1968. 
Te:-r:-e!"'""2 ~Ciciór •• Torro =·.r .. ?ág. 152 • 
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sabiendas de l.a. existencia del. pacto de pre:t'erencia 
' ,. -· -

porque éste constará en l.as escrituras públ.icas de 

l.a venta primigenia por tratarse de un inmueble. 

Lo justo entonces sería hacer responsa-

bles tanto al. prometiente como al. tercero-comprador 

y declarar nul.a.l.a enajenación y l.uego obligar al. 

comprador bajo pacto de preferencia a ejecutar l.a 

venta a quien se había' obligado con el. pri~itivo -

vendedor. 

5 •:- ve.nta··' en s~basta pública.- Es el. artí

cul.o 2307 del. C6CiiB-c).~b{vii •ei ·que contempla l.a hip_2 

tes:i s de l.a_ :venta "'á.e:una: cosa sobre l.a cual. se haya 

con:ven.-\..do el. pactó de pr~:ferencia~ 
Artículo 2307.- Cuando el. objeto sobre el. 

que tiene'derecho de preferencia se venda en suba~ 

ta públ.ica, debe hacerse saber al. que goza de ese 

derecho el. día, hora y el. l.ugar en que se :verific~ 

rá el. rez;:..:i. te. 

Consideramos que son dos l.as situaciones 

en l.as cual.es el. vendedor se puede encontrar en el. 

supuesto señal.ado por el. artícul.o 2307. 

1a.- Una :vez en l.a subasta se l.e adjudic~ 

rá a él. l.a cosa por haber igual.ad.o l.a oferta del. -

mejor postor. 

2a.- Deberá acud~r al. remate como cual.---

q~iera o~ra persona, es deci~, se le considera~á 

como a cual.quier otro postor en el.,remate. 
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Aún ouando la doctrina ha manifestado op.!_ 

niones en contra, el artículo 2307 ea definitivo, 

ademáe, ha.y tesis d.octri:n.ales s su :t'avor en las -

cuales como en esa norma se sostiene que el titu

lar del derecho de preferencia covcurrirá a. ls s~ 

basta pública. como cualquier otro postor, es decir, 

que si desea adquirir la cosa. deberá pujar con el 

mejor poator deJ.. momento. Esto es así, porque según 

doctrina, el pacto de preferencia desaparece con 

el remate y el vendedor, entonces, s6lo tendrá d~ 

recho a ser citado, a ser notificado de la subas

ta pública y asistir a ella como cualquier otro -

sujeto concurrente al remate. 

En otras legislacionee eJ hecho de no ser 

citado, notifica.do al acto de remate ha.ce nacer el 

derecho para que al vendedor exija la. indemnización 

a daffoa y perjuicios (como en la Argentina, pero -

sólo en el caso de tratarse de cosas inmuebles, -

pues si de muebles se trata, se pierde todo dere

cho). En. la nuestra, por no mencionar el artículo 

2307 absolutamente nada al respecto, concluímos 

que el vendedor en eJ_ caso de no ser notifica.do 

del remate pierde todo derecho. 

Intransrnisibilidad del pacto de prefere~ 

cia..- El derecho de preferencia no podrá transmi

tirse a un tercero por ningún contrato, ni loa b~ 

rederos recibirlo a la muerte del vendedor, así -
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lo preceptúa el artículo 2308 del Código Civil: 

"El derecho adquirido por el pacto de pre:ferencia 

no puede cederse, ni pasar los derechos a loe he

rederos del que lo dis:frute". 

Se trata de un derecho otorgado en :fun-

ción de la persona. Se entiende que se :fundamenta 

en razones sentimentales. El vendedor no quiere -

desprenderse de la cosa dado el afecto que por ella 

siente, por tal motivo, si se ve obligado a vendeE 

la a una persona que sepa apreciar y cuidar la co

sa, le pedirá se obligue a revenderla a él en caso 

de decidir una posterior enajenación, es pues una 

cláusula intuito personae. Se desea evitar que la

cosa caiga en manos extrañas. 

Esta es la misma razón por la cual no pu~ 

de ser ejercido el derecho de pre:ferencia por los 

acreedores invocando la acción oblicua o indirecta. 

Como no se viola ningún principio de orden 

público es posible permitir, cuando hay acuerdo de 

las partes, la cedibilidad y transmisibilidad del 

derecho de pre:ferencia a los herederos del compra

dor, en el :fondo con bases sentimentales también: 

(conservar en la :familia la cosa por la cual se -

siente especial a:fecto). La jurisprudencia en Fra~ 

cia se ha manifestado favo~able a-este sentido y -

algunos au-:ooreo coo::o Planiol :l Ripert también están 

a favor de tal medida y el Código alemán (artículo 
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350) se pronuncian en el mismo sentido. El nuestro 

ee omiso a este respecto. 



CAPITULO IV 

EL LLAMADO DERECHO DEL TANTO EN EL CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO. 

I.- Origen y Legi.s1ación. 

La 1ey establece en favor de1 arrendatario 

diversos derechos, como lo son e1 recibir la fiñca 

arrendada, que se le garantice e1 goce y uso pac~

fico de 1a misma, la prórroga del año estando al -

corriente en el pago de sus rentas, etc. 

Eapec~ficamente el art~culo 2447 de nues

tro Código Civil para el Distrito y Territorios F~ 

deralee, le otorga dos derechos más, que conaisteil; 

a) Derecho para qu& se le prefi~ra en 

igua1dad de condiciones a otro interesado para el 

caso de nuevo arrendamiento. 

b) Derecho del tanto, para el caso de --

que el propietario quiera vender la finca arrenda-

da. 

De dichos derechos, en favor del inquilino 

establecidos, no encontramos antecedentes legislat~ 

~IOT~:~ c-.:z'·<THl\L 

------~--- ,_ 
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voe en loe anteriores COdigos Civiles de 1870 y 

1884, eino basta nuestro COdigo Civil para el Dis

trito y Territorios Federales de 192e. 

Tan atinada instituciOn tiene su origen 

en el Derecho mexicano pues no es sino basta en la 

Ley de 13 de abril de 1946, sobre el Estatuto de -

los arrendamientos rústicos, cuando la legislación 

francesa 1os establece; y hasta el año de 1950, 

por el D~creto 26.736, la legielaci6u argentina., -

se refiere también a la figura mencionada en el -

inciso b). 

II.- Descripción. 

Se trata de una obligación legal, pues -

aunque resulta del contrato de arrendamiento, al -

arrendador le es impuesta por le ley y desde luego 

ea un derecho en favor del inquilino que requiere 

de ciertos requisitos. 

Este Derecho del Tanto en el arrendamien

to, es reglamentado confusamente en el artículo --

2447 del Código Civil, otorgado en favor del inqu~ 

lino un derecho de compra preferente sobre ct.Bl..quier 

tercero, eñ igualdad de condiciones y sujeto a que 

el propietario del inmueble desPe enajenarlo. 

También el mancionado precepto dá al arre~ 

datario el derecho de ser preferido en igualdad de 

condiciones cuando, ·terminado eJ. arrendamiento, el. 

arrendador pretenda celebrar otro nuevo arrendamien 
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to. 

Como se ha dicho en el Capítulo II, el D.!! 

recho del Tanto es el que la Ley concede a dete~ 

nadas personas para tantear, ea decir, para com-

prar en el miamo precio y condiciones que ae ban -

ofrecido al vendedor por un tercero, un bien cuya 

venta aún. no ae ha realizado. 

También advertimos que el Derecho del Ta_!! 

to, en nuestro sistema legal, reviste caracter:ts~ 

ces propias y aún. más eate peculiar Derecho consa

grado en favor del inquilino en el artíoulo 2447 -

del Código Civil; y decimos que aán más peculiar, 

puesto que ha quedado establecido que el Tanto se 

presenta con la finalidad de consolidar la propie

dad o derechos, o de que no ae inmiscuyan. extrai'loa 

en una comunidad. En el repetido precepto lo enco_!! 

tramos establecido en favor del inquilino para que 

él pueda hacer auya la finca arre~dada, a la cual 

se supone tiene cierto apego poz· el tiempo que la 

ha habitado y las mejoras de importancia que haya 

efectuado. 

Para que el arrendatario pueda hacer vaJ..er 

au derecho, es necesario que el propietario del in

mueble arrendado le haga saber fehacientemente su -

decisión de enajenar la finca, para que el inquili

no lo ejercite dentro del plazo que marca la ley. 

Vender sin la no~ificación acarrearía la 

nulidad del acto, comprador y vendedor habrán de 
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res ti tui.rae cosa y precio, y el ti tul.ar del ·derecho 

podrá hacer suya la finca en el mismo precio y con

diciones que el comprador del acto anulado, la iba 

a adquirir. 

Se impone al arrendador la obligación de-

abstenerse de celebrar contrato de compraventa con 

un tercero, respecto de la finca arrendada, a pesar 

de que las consecuencias naturclee del contrato de 

arren~Qmiento no afecten en lo más mínimo las facu~ 

tades de disposición del arrendador. quien como to-

do propietario puede en.ajenar el bien que le corre~ 

ponde• y on favor de quien le vlazca, sin embargo. 

estas consecuencias naturales, ahora por disposición 

de la ley, se ven modificadas y restringidas ya que 

dicho arrendador debe abstenerse de tratar con ter-

ceros y preferir al arrendatario en caso de venta, 

cuando el inquilino satisfaga los requisitos que 

l.a ley seña.la. 

La legislación francesa, en el Estatuto de 

J.os arrendamientos rústicos, confiere al arrendata

rio el derecho de adquisición preferP.n"te, que le -

permite substituir al adquirente o al futuro adqu~ 

rente cuando el predio sea puesto en venta por el 

pro pi etario ( 1). 

( 1) Jean, Henry y León Mazeaud. Lecciones de Derecho 
Civil. Parte tercera. Volümen IV. Los principales -
contratos (continuación). Traducción de Luis Alcalá 
Zamora Castil19. Ediciones Jurídicas Europa. América 
Buenos Aires. 1962. Pág. 324. 
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El Decreto No. 26.736 del afto de 1950, de 

la legislación argentina., en su artículo 2 eetabl~ 

ce en favor de ciertos inquilinos (el locatario -

principal o eublocatario que eean realmente ooup~ 

tea de inmueble) derecho pi•e:ferenci.al para adqi.:.i--

rir la unidad de vivienda que estuviera arrendada, 

cuando ella se vendiera por el sistema de propiedad 

horizontal (2) 

Nuestro artículo 2447 del Código Civil pa-

ra el Distrito y Territorioe Federales establece: 

"También gozará del Derecho de Tanto (el inquil:i,no) 

si el propietario quiere vender la finca arrendada, 

aplicando en .l.o conducente J..os artículos 2304 y 2305 11 • 

Por las siguientes razones, el p~rra.fo 

transcrito adolece del error de que aó.n. cuando oto,!: 

ga al inquilino un. Derecho de Tanto, éste aparece 

obscuro, al remitir a los articulos 2304 y 2305 del 

Código Civil: 

a) Como ee ha dicho, de este derecho conB!!. 

grado en favor del inquil.ino no encontramo.e antece

dentes legislativos anteriores a nuestro artículo -

2447 del Código Civil sino hasta 1946 en la legisl~ 

ciOn francesa sobre el estatuto de los arrendemien-

tos rüaticoa y en 1950 en la Ley 26.736 de la legi~ 

lación argentina, es decir. que el legislldor ~exica

(2) Luis Maria Rezz6nico. Estudio de los contratos en 
nuestro Derecho Civil. Tercera edición. Ediciones de 
Palma. Buenos Aires, Argentina. 1967. Págs. 264 y 265. 
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no fué el primero en reglamentar el repetido dere

cho. 

El Derecho del Tanto es un derecho real. 

En el caso específico, legislación y doctrina fra~ 

cesa, así lo han identificado, como lo expresan los 

herl!lanos Mazea.ud al referirse a la naturaleza del 

derecho de adquisición pre:ferente: "El derecho de 

adquisición preferente resu1ta del contrato de 

arrendamiento aunque lo imponga ls ley. Le con~iere 

e. eu ben,.ficiario un verdadero derecho real, que, 

se traduce en una disminución de las ~rerrogativas 

del propietario" (3). 

También Joaserand, al comentar la Ley de 

13 de Abril de 1946 sobre el Estatuto de los arre~ 

damientos rústicos, dice: 11 ••• ea"tas disposiciones 

conducen a atribuir a loe arrenda"tarios, prerroga-

ti•ra.s qua es'tán más bien próximas a un derecho so

bre la cosa." (4). 

Como sabemos, para el caso de violación al 

Derecho del Tanto, cuando eJ.. bien es vendido a un -

extraño, sin hacer la notificación que ordena la -

ley, es posible que el titular del derecho violado 

haga válidamente suya la cosa en el mismo precio y 

condiciones en que el comprador haya adquirido. 

(3) 

(4) 

b) Los artículos 2304 y 2305 del Código C~ 

Jean,Henry y León Mazeaud. Op. Cit. Pág. 323. 
Louis Josserand. Derecho Civil. Tomo II. Volúmen 
II. Traducción de Santiago Cunchillas y Mantero
la. Ediciones Ju~ídicas Europa-América. Euenos 
Aires. 1951. Pág. 157. 
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vi1 a que remite e1 artículo 2447, se encuen~ran 

en el Título de 1a Compraventa, dentro de sue mod~ 

1idadee y específicamente reglamentan el Derecho 

de preferencia por e1 Tanto. 

El artícu1o 2304 se refiere a los plazos 

dentro de 1os cuales el vendedor está ob1igado a -

ejercer su derecho de preferenc:i.a, tres o diez días 

si se trata de mueb1e o inmueb1e, respectivamen·te ,y 

sanciona quedando sin efecto e1 pacto de preferencia 

cuando no se paga e1 precio que ofreció e1 comprador. 

El artículo 2305 obliga a1 vendedor a res

ponder de loe daños y perjuicios para el caso de que 

se viole el pacto de preferencia. 

Como se dijo en e1 Capítu1o anterior, el D~ 

recho de Preferencia por el Tanto que se presenta 

en nuestro Derecho, O.nicamente en la compraventa, 

es la convención mediante 1a cua1 el vendedor podr'a 

recuperar la cosa vendida y enajenada a1 comprador, 

teniendo el primero preferencia sobre cua1quier otro 

comprador si ofrece el mismo precio y condiciones. 

En caso de ser violado el Derecho de Preferencia -

por el Tani;o, e1 ti tu1ar sólo tiene acción para -

reclamar daños y perjuic:i.os. 

ne 10 anterior se desprende, que el Dere

cho de1 Tanto y Derecho. de Preferencia, son insti

tuciones diferentes. 

e) La Ley debe ser justa y en estP. caso, 
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es de mayor justicia otorgar al inqci.l..ino, un Dere

cho del Tanto (que u.no de Pre:t"erencia po:c el Tanto) 

y seguramente de eso trató el legislador al redactar 

e.l.. artic1;;J.o 2447 del. Código Cirtl, tantas veces ci-

tado; pues en la exposición de motivos, en el come~ 

tario ccrresponniente al con:C:catc de arrendamiento 

se dice que: "se mod:Lficó profundamen·te haciendo --

desaparecer todos aque.l...l..oe irritantes priv:i.legiosT

establecidoa en favor dei propietario, que tan dura 

hacen la situación del arrendatario" (5). 

Seguramente la intención del legis.l..ador, 

el espiritu de la ley fué asegurar a.l.. inquilino pa

ra que adquiriera el inn:ueble arrendado, en caso de 

venta, por razones muy lógicas, pues por el tiempo 

que ha ocupado la localidad, por .Las mejoras de im

_portancia que haya efectuado y er .. contrándoae al 

cor:r;i.ente en el pago de sus rentas, merece como re-

compensa y es ju s. to, e.l.. adquirir con pre.t:"eren~ia -

eobre cualquier extraño comprador del inmueble, ao

bre e.l.. cual ya tiene cierto apego y cariño. 

Tal intención del legislador ee expresa 

claramente en .l..a mencionada exposicion de motivos 

que textualmente dice: "En los arrendamientos que 

hayan durado más de cinco años y cuando el arrenda

tario ha hecho mejoras de impcrtancia en la finca -

( 5) N"uevo Código Ci·1ril para el Distrito y Territo--
rios Federales. Editorial in:t'ormación adunera 
de México. 195~. Pág. 30. 
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arrendada tiene derecho a que en igualdad de circun~ 

tancías, se le prefiera a cualquier otro interesado 

en un nu~vo arrendamiento y goza también del Derech~ 

del Tanto, ei el propietario quiere venderla" (6). 

Eaa preferencia para adquirir la localidad 

en caeo de venta, sobre todo comprador, sólo se ga-

rantiza. eficaz111en-ee a tra-rez del Derecho del Tanto, 

ya. que ei no ae notifica. al inquilino, la venta que 

pretende efectuacse, b6 viola el Darecho del Tanto 

y el arrendatario podrá substituir al comprádor. 

Esa intención del. legislador para benefi-

ci~r al. arrendatario, ee ve obstaculizada por un 

error en la redacción del. propio artículo 2447 del. 

Código Civil, pues al establecer que para el caso 

de venta de 1.a localidad, el inquilino gozará del 

derecho del Tanto, y remitir a los artículos 2304 

y 2305 que tratan del. Derecho de Preferencia por 

el Tanto, se cae en una. grave contradicción ya que 

al conceder un Derecho del Tanto, pero con la ap1~ 

cación de preceptos del. Derecho de Preferencia por 

el. Tanto; en primer 1.ugar se pierde 1.a intención -

de jus-ticia ·Y en segundo lugar se· está destruyendo 

la naturaleza jurídica del Derecho del Tanto (que 

conocemos como un derecho real) al resolver 1.a -

violación del. derecho, con un pago de daños y peE 

juicios, ya no siendo eficaz la intención de defe~ 

(6) Código Civil.. Op. Cit. Loe. Cit. 
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sa en favor del inquilino. 

El Derecho francés, con atinada técnica -

legislativa corrigió el error y claramente establ~ 

ce un Derecho del Tanto en favor del arrendatario, 

permitiendo que éste substituya al adquirente o -

futuro adquierente. 

El arrendatario, según la legislación --

francesa, puede ejercer su derech~ en las sigui~n

tes situaciones: 

a) Cuando se trate de venta amigable, el 

propietario debe avisar al arrendatario, dos meses 

a.ntes de la venta; esta notificación equivale a la 

oferta. La venta al a:irendatario se perfecciona por 

la aceptación de éste. Si el arrendatario renuncia 

a su derecho, el propietario es libre para vender -

al adquirente que elija. 

b) En caso de adjudicación, el arrendata

rio recibirá. aviso al menos con cinco días de an·t~ 

laci6n con respecto a la venta y dispone de un pl~ 

zo de cinco días luego de la adjudicación para usar 

su derecho, substituyendo entonces al adjudicatario. 

o) Cuando el arrendatario no reciba ningún 

aviso, tiene derecho de exigir la nulidad de la ve~ 

ta hecha y substituir al adquirente. 

III.- Requisitos: 

Para que el arrendatario pueda ejercitar -

su derecho para que se le prefiera en el caso de que 



el propietario desee vender la finca, se requiere: 

a) Que baya hecho mejoras de importancia 

al inmueble arrendado. 

b) Que esté al corriente en el pago de -

aue rentas. 

c) Que el arrandamiento baya durado más -

de cinco ai'ios. 

Estos requisitos loe encontramos estal:jec~ 

dos en el art:I.culo 2447 del Código Civil. 

El Derecho del Tanto en favor del inquil~ 

no, como todo derecho, trae aparejadas obligacio-

nea, ea decir, loa requisitos antes aeffalados son 

por supuesto indispensables para que el inquilino 

pueda hacer valer su derecho. 

El Derecho francés también fija requisi-

toe, siendo loe siguientes: 

a) Que el arrendamiento sea rústico. 

b) Que la finca arrendada tenga una aupe~ 

ficie superior al m:I.nimo fijado por el orden profe~ 

torial. 

o) Debe tratarse de una enajenación a --

t:f.tulo oneroso. 

d) La enajenación no origina derecho de -

adquisición preferente cuando el adquirente sea p~ 

riente consangúineo o por afinidad del propietario 

hasta el tercer grado inclusive, a menos que el i~ 

quilino sea pariente consangu:f.neo o afín en el mi~ 
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mo grado. 

e) El inquilino preferente en la adqui-

eici6n debe beneficiarse del arrendamiento de la 

finca puesta en venta y haber explotado ese fundo. 

~) Haber ejercitado la profesión agríco

la, por lo menos durante cinco años. 

g) Que el arrendatario no sea propieta

rio de otra finca, excepto para colocar a un hijo 

o hija mayores ce edad. 

IV.- E:fectoe: 

Partiendo de la base de que el artículo -

2447 de nuestro Código Civil consagra para el in-

quilino un verdadero Derecho del Tanto, los efectos 

los encontramos seffalados en el artículo 973 del C~ 

digo Civil, en lo concerniente a la forma del aviso 

de la enajenación y al tiempo para hacer uso del d~ 

recho. De dicho precepto se deducen las obligaciones 

tanto para el arrendador como para el arrendatario. 

a) Obligaciones del arrendador. 

El propietario de ls Iinca debe comunicar 

por medio de notario o judicialmente, la venta que 

tuv:iere convenida, en qué precio y condiciones para 

que el inquilino si lo desea, pueda hacer uso de su 

derecho. 

Es evidente la necesidad de que el aviso se 

lleve a cabo notarial o judicialmente pues nos encOE; 

tramos ante formas fehacientes, indubitables por las 
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cuales el inquilino tiene que enterarse y desde ese 

momento en que se entera, ae marca el comienzo de1 

plazo que tiene para ejercitar su derecho. 

Podemos concluir que la obligación pr;i.nc~ 

pal del arr-endador q'-le quiere vender la :t':i.aoa es -

dar aviso al inqui1ino: mientras tanto (en lo que 

tranBcurre el plazo), ta!!lbi.én t~ene la obligación 

de no vender la localidad, basta conclu:Ldo el pla

zo fijado por la 1ey y el inquilino no baya hecho 

uso de su derecho. 

b) Ccligacionea del arrendatario. 

El art~cu1o 973 del Código Civil noa seft~ 

la que e1 titular del Derecho del Tanto, debe hace~ 

1o valer dentro de 1oa ocho d~as siguientes a1 que 

reciba el aviso de venta por parte del arrendador, 

bajo pena de perder su derecho ei dentro de ese ~ 

término no lo ejercita. Es decir, éste queda auto

máti.ca y totalmente extinguido y consecuentemente 

el arrendador podrá vender con toda liber~ad a un 

tercero, sin responsabilidad alguna en su contra; 

pues el Derecho del Tanto en favor del inquilino, 

por el mero transcurso del plazo, se ha extiJ18Uido. 

El inquilino también está obligado a pagar 

al arrendador el mismo precio que el tercero ofrezca. 

Desde luego, además está obligado a igualar las -

condiciones en cuanto a forma o plazo del pago --

ofrecidas. 
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Si el arrendatario no puede igualar· la ofeE 

ta del tercero, también en este caso, su Derecho del 

Tanto se extinguirá. 

De igual manera en el Derecho francés, el 

arrendador está obligado a poner en conocimiento -

del inquilino, la ver.ta que tenga concertada y sus 

condiciones. Amigablemente con dos tneaes de antici

pación o con cinco días de antelación a la venta. 

El inquilino está obligado a igualar precio y cond.:!:_ 

cionee ofrecidas por el tercero, dentro de los pla

zos que seffala la ley. 

V -- Sanción. 

Si seguimos considerando que la legislación 

mexicana dá al inquj.lino un Derecho del Tanto, para 

conocer la consecuencia o sanción que necesariamente 

trae aparejada su v:iolación, es necesario recordar 

lo expuP.Ato en relación con la naturaleza jurídica 

dd Derecho del Tanto. 

Quedé anotado que la naturaleza jurídica 

del Derecho del Tanto, es real y consecuentemente la 

violación a dicho derecho faculta a su titular para 

ejercitar acción real, siguiendo a la cosa donde -

quiera que se encuentre y su titular pueda eubsti-

tuir al poseedor. 

En el caso que nos ocupa, el inquilino, ti 

tular del Derecho del Tanto, que no reciba el aviso 

de la venta que pretenda hacer o haya hecho el pro-
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pietario de la localidad, se le viola su derecbo y 

está facultado para substituir al adquirente o fu

turo adquirente, debiéndose aplicar io previsto en 

la parte fin.al del artículo 973 del Código qu~ es

tablece que "mientras n.o se baya hecho la noti:t:ic.!!_ 

ción, la venta no producirá. efecto legal alguno". 

La legislación :t'ranuesa, como ae dijo, -

tiene claramente definido que este derecho 11 ••• pe_!: 

mite al arrendatario substituir al adquirente o -

futuro adquirente cuando el predio sea puesto en -

ve~ta, por el propietario" (7). 

(7) Jean Henry y León Mazeaud. Op. Cit. Loe. Cit. 



CAPITULO V 

DIFERENCIAS ENTRE EL DERECHO DEL TANTO Y EL DE~ 

CHO DE PREFERENCIA POR EL TANTO. 

Aunque ae ha dedicado un capítulo para ca

da uno de los mencionados derechos, en este trabajo 

se hace necesario puntualizar las diferencias que 

en nueatra Legislación contribuyen a encnntrar en 

el1os instituciones jurídicas independientes. 

La primera y más clara diferencia consiste 

en que, el Derecho del Tanto ea legal, en tanto que 

el Derecho de Preferencia por el Tanto es conven-

cion.al. 

El del Tanto es legal porque existe, tie-

ne su origen y produce sus efectos por la ley, ind~ 

pendientemente de la voluntad de las partee, quie-

nee no tienen ninguna necesidad de pactar acerca de 

su existencia puesto que la ley lo regula y s61o ea 

necesario que se dé el supuesto jurídico, por ejem

plo, que el copropietario quiere vender su parte y 

para que nazca el Derecho del Tanto en favor de -

los otros copropietarios. 
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En cambio, el Derecho de Preferencia por 

el Tanto es contractual, porque su existencia y e

fectos están sujetos a la voluntad de J.ae partes, 

quienes deben convenir acerca de dicho derecqo., en 

forma clara y precisa, pues no se presume y de :no 

existir pacto en relación a dicho derecho, ésta no 

nacerá. 

La segunda diferencia de loe mencio·nados 

derechos la encontramos respecto a la sanción que 

trae aparejada la violación de cada uno de el.loe. 

La venta realizada, sin dar el aviso al 

titular del Derecho del Tanto, está afectada de nu 

J.idad de acuerdo con el artículo 973 del Código C~ 

vil, que establece que: "Mientras no se haya hecho 

la notificación, la venta no producirá efecto J.egaJ. 

alguno""• y por lo tanto. si el ti tul ar del. derecho 

vioJ.ado se prevalece de la acción de nulidad, de -

acuerdo con el art~culo 2239 del Código Civil., oo~ 

prador y vendedor habrán de restituirse mutuamente 

lo que haya percibido y el titular del Derecho del. 

Tanto hará suya la cosa enajenada en el. mismo pre

cio y condiciones que adquirió el comprador del -

acto anulado. 

Mientras tanto, para el caso de que se h~ 

ya pactado preferencia por el Tanto y no se haya 

dado aviso al titular del Derecho, la venta será 
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válida pero el vendedor responderá de loa daños y 

perjuicios causados al titular del Derecho según 

el artículo 2305 del Código Civil. 

Ea decir, en el primer caso, el titular 

del derecho violado puede hacer suya la cosa, en 

tanto que en el segundo, s61o le responden de da-

Boa y perjui~ios, sin que pueda recuperar la cosa. 

Otra diferencia entre ambos derechos la -

encontramoe en cuanto al tiempo de que goza el ti

tular para ejercitarlos, y ea la siguiente: 

El Derecho del Tanto debe ser ejercitado 

por su ~itular, dentro de los ocho días siguientes 

al que recibió la notificación, manifestando en -

forma fehaciente eu deseo de adquirir la cosa ---

(artículo 973 del Código Civil). 

Para ejercitar el· Derecho de Preferencia 

por el Tanto, la ley señala dos tipos de plazos -

(artículo 2304 del Código Civil), tres d:i.as si se 

trata de mueble o diez días si fuere inmueble. Se

gún corresponda, el titular del derecho, también -

dentro del plazo, debe manifestar en forma feha--

ciente su de-~eo de adquirir la cosa. 

La siguiente diferenc~a que podemos anotar 

entre loa repetidos derechos, ·la encontramos en 

cuanto al origen y finalidad .de los m:i.sn:o. 

El Derecho del Tanto persigue en ~érminos 
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generales la unidad, la consolidaci6n de la propi~ 

dad o cuando menos impedir 1a.intrornisi6n de extr~ 

ños a los fines o intereses de la comunidad. 

Como ejemplo se puede citar el caso de -

copropiedad, en que uno de los condueños desee OD.!!, 

jenar s~ parte, situación en la que la Jey prefie

re otro condueño, en lugar de que llegue un extra

ño que pueda causar algún posible problema. 

En cemoio, eJ. Derecho de Pr&ferencia por 

el Tanto tiene diversa motivación y finalidad, que 

consiste en conceder a la persona que vende un 

bien por el cual profesa cierto apego o tiene para 

é·l un valor estimativo, el derecho de volver a ad

quirirlo, para el caso de que el comprador lo ven

diese. 

En nuestro Derecho podemos encontrar otra 

diferencia en cuanto a su aplicación. 

El Derecho de Preferencia por el Tan·to, 

únicamente tiene aplicación en el contrato de --

compra-venta, mientras que el Derecho del Tanto se 

establece por la ley en la copropiedad, sucesiones 

etc., precisamente por las razones anotadas en la 

diferencia anterior. 

También de acuerdo con nuestro derecho, -

podemos decir que el Derecho del Tanto es un dere

cho real en virtud de que el titular del Derecho -

del Tanto violado puede perseguir a la cosa, 
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sustituyendo al adquirente, de acaerdo con el ar-

t~culo 973 del Código Civil que previene que mien

tras no se haya hecho la notificación, la venta no 

producirá efecto legal alguno. 

El Derecho de Preferencia por el Tanto, 

es un derecho personal puesto que vender sin la -

notificación sólo trae coco consecuencia el pago 

de daftoe y perjuicios al t~tu1ar; es decir, la -

ley no lo faoLll ta a perseguir l.a cosa y hacerla 

suya. 

L& ~ltima diferencia que encontramos en

tre los mencionados Derechos del Tanto y de Pref~ 

rencia por el Tanto, es la siguiente: El Derecho 

del Tanto puede ser trasmitido por herencia, en -

cambio el Derecho de Preferencia por el Tanto no 

es susceptible, ni siquiera de trasmisión por he

rencia, en virtud de su motivación, es decir, de 

que ee dá en :forma personaJ.ieima para la persona 

q·.:e ·.re.:ide u.n bien por el cual ti ene gran estima-

y que poste:ríormente desearía readquirir 
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a).- El.. contrato de arrendamiento, ea una 

de 1as inati tucione,;:, jurídicas máa antiguas y de -

gran ap1icaci6n por 1o que ioe tratadistas y 1egi~ 

1aciones de todas J..as épocas han puesto gran inte

rés en su estudio y aistematizaciOn. 

~ara J..oa romanos existiO en su fori:i.a mé.e 

simpJ..e, Locatio Condutio; no obstante bajo esta -

denominación se comprendían, ademéa, a otros con

tratos que en 1a actua1idad son tota1mente diver

sos en~re si (Locatio Condutio. Rei o arrendamiento 

de cosas; Locatio Condutio Operia o arrende.miento 

de obras, conocido actuaJ..mente como cent.rato de -

obra y Locatio Condutio Operarum o arrenda.miento -

de servicios, hoy contrato de prestación de servi

cios). Definían aJ.. arrendamiento como un contrato 

por ei cuai una persona se comprometía con otra a 

procurar1e e1 goce tempora1 de una cosa o a efec-

tuar por eJ..J..a cierto trabajo mediante una rem11ner~ 

ción en dinero, iiamado Marces. 
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Actualmente el arrendamiento en nuestro 

derecho. ea un contrato por el cual una persona 

concede el uso o goce temporal de una cosa y la 

otra paga por el ueo o goce, un precio cierto, 

1~amado renta. 

b).- El Derecho del Tanto, ea el que la 

1ey concede a determinadas personas (copropietario, 

coheredero, usufructuario, propietario de bien co

lindante con la vía pública, etc.) para tantear -

o sea, para comprar por el mismo precio que ha si

do ofrecido al vendedor, por un tercero, un bien 

cuya venta aún no se ha realizado. 

El Derecho de Preferencia por el Tanto, 

es la convención mediante la cual el vendedor po

drá recuperar la cosa vendida y enajenada al com

prador, cuando éste decida enajenarla, teniendo el 

primero preferencia sobre cualquier otro comprador 

siempre que ofrezca el mismo precio y condiciones. 

Estos derechos, también son ya muy anti-

gUos; pero aunque su estudio no ha sido tan exhau~ 

tivo como e1 del contrato de arrendamiento, doctr~ 

na y legis1eci6n están de acuerdo, y loa conside

ran instituciones juríaicas diferentes con carac~2 

ríaticas y efectos propios; pues como ha quedado 

establecido su origen es diferente, al igual que su 

sanción por incumplimiento, plazo para sus ejerci

cios, motivación, insti~uciones de apiicaci6n, etc. 
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c).- El. artículo 2447 de nuestro Código 

Civil vigente pretendió otorgar al arrenda·ta.rio • 

un Derecho del Tanto y decimos que pretendió, 

porque al establecer que: "También gozara (.e2 in

quilino) del Derecho del Tanto si el propietario 

quiere vender la :loinca arrendada aplicándose en 

lo conducente lo dispuesto en los artículos 2304 

y 2305"; el legislador creó una. situación confusa 

en cuanto a J.a interpretación y aplicación del -

precepto. 

Es co:z:¡.fusa la situación creada por el 

legislador puesto que, si otorga al inquilino, un 

Derecho del Tanto, para lo conducente, no debe 

estarse a lo dispuesto por los artículos·2304 y -

2305 del Código Civil, ya que éstos regulan el -

Derecho de Preferencia por el Tanto, derecho como 

dijimos, diverso al del Tanto, y la aplicación de 

loe mencionados articulas es contradictoria e --

incongruente, y como consecuencia dicho articulo 

2447 del Código Civil, carece de toda técnica --

legislativa. 

En estas condiciones~ ea decir, al no -

aplicarse en lo relativo, el artículo 973 del Có

digo Civil, el inquilino no goza, ni existe esta

blecido en su :t·avor, ningún Derecho del Tanto. 

d).- El artículo 2447 del Código Civil, 

debe reformarse por las siguientes razones: 
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Primera.- El arrendatario que haya ocup~ 

do el inmueble arrendado, por más de cinco años, 

se encuentre.al corriente en eL pago de sus rentas 

y baya efectuado mejoras de importancia, merece -

como recompensa y es justo que en caso de venta, 

se Le prefiera para que adquiera el inmueble -

arrendado; pues es lógico que al inmueble que oc~ 

pa le tenga apego y cariño tanto por el tiempo -

que lo ha habitado como por las mejoras de impor

tancia que Le hubiere hecho, seguramente por~ue -

Lo siente suyo. 

Dicha pre:fe:x:·encia para que adquiera el -

inmueble el arrendatario, sólo se ver~a garantiz~ 

da eficazmente a través del Derecho del Tanto, que 

en caso de ser violado, pueda el inquilino, perse

guir y hacer suyo el inmueble. 

Segunda.- El legislador de 1928, nos hace 

notar esta intención de garantizar al inquilino -

para que adquiera· con preferencia, al expresar en 

la exposición de motivos del Código Civil, que el 

contrato de arrendamiento se modificó profundame_!!; 

te para hacer desaparecer todos los irritantes -

privilegios establecidos en favor del propietario, 

que hacen dura la situación del arrendatario. 

En la misma exposición de motivos, textua~ 

mente se menciona en favor del arrendatar:io, un D~ 

recho del Tanto; pero esta intención del legislador 
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se vi6 obstaculizada por eJ_ error de :..-eda~ción, 

que remite en l.o conducente, .a l.os articul.os 2304 

y 2305 del. Código Civil.. 

Tercera.- Si el. artículo 2447 se reforma, 

otorgando al. arrendatario un Derecho del. Tan·to -

cuando re~na los requisitos correspondientes, el. 

contrato de arrendamiento podrá hasta real.izar ~ 

:función social.; pues el. arrendatario podrá gozar -

de mayor seguridad para comprar el. inmueble en ca

so de venta, cuando existe, en el. Distrito Federal., 

un problema habitacional. grave. 

cuarta.- Resul.ta incongruente que el. ar~~ 

culo 2447 del. Código Civil. habl.e de un Derecho del. 

Tanto ~n :favor del. inquilino, y que para l.o condu

cente, remita a los artículos 2304 y 2305 del. men

cionado C6digo, porque como ha quedado definido, -

Derecho del. Tanto y Derecho de Preferencia por el. 

Tanto, son instituciones jurídicas di~erentes y 

que por l.o tanto se opone. 

Quinta.- Nuestra l.egisl.ación, :fu~ l.a pri

mera en consagrar el Derecho del. Tanto en favor ~ 

del. inquilino. Posterio~ente apareció en l.a l.egi~ 

l.ación :francesa en el estatuto de l.oa arrendamien

tos rústicos y más tarde en la l.egisl.aci6n argent~ 

na. 

Doctrina y l.egislaci6n :francesas lo iden

tifican, como un derecho que conduce a atribuir a 
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los arrendatarios, prerrogativas que están más 

bien, pr6xireas a un derecho sobre la cosa, es d~ 

cir, 1o han identificado como un verdadero dere

cho real del Tanto qua es J.a única manera de ga

rantizar a1 :inqui1ino la adquisición del inmueb1e 

para el caso de que el propietario desee enajena~ 

1o. 

Por 1o antes anotado y para otorgar al -

arrendatario un derecho eficaz, se propone que 1a 

ú1tima parte del artículo 2447 de1 Código Civil -

quede redactada de la siguiente manera: 

"También gozará del Derecho del Tanto si 

e1 propietario quiere vender 1a finca arrendada, 

aplicándose en lo conducente lo dispuesto por e1 

artícu1o 973" • 

-
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